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R E G E N C I A  D E L  R E I N O .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Existe en España una carrera pro
fesional , cuya actual organización, á más de 
producir constante confusión en la práctica, no 
está fundada en principios justos y bien defi
nidos , y lia sido objeto de continuas reclama
ciones por parte de los individuos que á ella 
pertenecen: Es aquella carrera la de Maestros 
de obras, cuyas atribuciones están determina
das en el reglamento aprobado por real decreto 
de 22 de Julio de 1864, expedido por este Mi
nisterio.

Con decir que según el citado reglamento, 
adicionado déspues con el real decreto de 31 
de Julio de 6o, resultan tres clases de Maestros 
de obras, á saber: antiguos, ó sean los que ad
quirieron sus títulos con anterioridad al regla
mento de Setiembre de 1845; modernos, los que 
le obtuvieron después de esta fecha y ántes de 
la de 1864, y novísimos, que pudieran llamarse 
los posteriores á este último año: queda justi
ficado el primer punto relativo á la confusión 
que precisamente ha de producir en la práctica 
la existencia de tres clases de Maestros de obras 
con un título común que autoriza para ejercer 
la profesión en distinta escala según la fecha 
con que aquel título está expedido.

Si las fechas correspondieran á distintos 
programas de enseñanza y condiciones diver
sas de saber que se hubieran exigido para ad
quirir el título , y la clasificación de atribucio
nes estuviese en relación con aquellas atribu
ciones, existiria el propio inconveniente de la 
confusión en la práctica y el abuso de las in
trusiones, pero respondería á un principio jus
to. Mas no sucede así; si no que , por el con
trario, los Maestros de obras antiguos tienen 
atribuciones más extensas y pueden ejercer su 
profesión proyectando y construyendo obras 
que no se permite construir á los modernos, 
cuyos conocimientos son , sin embargo, supe
riores.

Ocurre, pues, desde luego corregir tal in
justicia y notoria anomalía, igualando por lo 
ménos las atribuciones de los Maestros de obras 
modernos á las que tienen los antiguos. Con
siderando , sin embargo, que las de estos últi
mos obtenidas solamente por razón de un de
recho adquirido pudieran no estar en relación 
con los estudios de la carrera de los modernos, 
se ha consultado á la Academia de Nobles 
Arles de San Fernando, y esta Corporación ha 
informado acerca del punto en cuestión que 
«los Maestros de obras pueden, conforme á sus 
estudios y carrera, proyectar y dirigir todo edi
ficio de propiedad particular y uso privado que 
no tenga carácter monumental, y deben estar 
inhibidos de intervenir, como no sea en clase 
de segundos, en todo edificio que tenga carác
ter de público.»

Consigna asimismo la Academia en su in
forme que «en equiparar todo lo posible las fa
cultades de los Maestros de obras modernos á 
las de los antiguos hay tanto de justicia como 
de equidad, pues realmente no son inferiores 
los estudios que hacen los actuales á los de 
aquellos y están.mejor organizados.» En fin, 
sienta también la siguiente observación, á saber: 
«los Maestros de obras siguen una carrera que, 
aunque no muy larga ni dispendiosa, les obliga a 
sufrir una série de pruebas y exámenes, á pagar 
matrículas y derechos de título, y después de ob
tenido este quedan sujetos á contribuir al Esta
do con una parte de sus ganancias; el Estado les 
impone deberes y señala un estrecho limite á 
sus atribuciones facultativas, y parece justo en 
cambio conceder alguna amplitud al ejerci
cio de sus facultades restrictas.»

Los anteriores principios consignados por 
tan autorizada Corporación han resuelto la cues
tión por entero, y decidido al Ministro que sus
cribe á fijar, de acuerdo con la Academia, la base 
de clasificación de atribuciones de los Maestros 
de obras, autorizando á los que han adquirido 
este título, sin distinción de épocas, para pro
yectar y construir toda clase de casas comunes y 
edificios de uso particular; con lo cual quedan 
los Maestros de obras modernos igualados en 
atribúciones á los antiguos, y borrada la dife
rencia injustificada que hasta ahora ha existido 
entre ámbas clases.

La Academia, sin embargo de los princi
pios ántes sentados, ha propuesto una restric
ción á las facultades de los Maestros de obras, 
opinando que se les conceda la antedicha au
torización para ejercer el arte en todas las po
blaciones de España, con excepción de las que 
sean capitales de provincia, en las cuales sola
mente podrán construir-los Arquitectos; pero 
esta excepción, que constituiría un singular 
privilegio en beneficio únicamente de los Ar
quitectos residentes en capitales y en perjuicio 
de los Maestros de obras que se hallasen en el 
propio caso, no puede justificarse ni aceptarse.

Es discutible la existencia de atribuciones, 
ó bien el saber que acredita un título , según 
los estudios y condiciones de la canora que se 
ha de seguir para obtenerle, ya sea de Maestro 
de obras, ya de otra profesión cualquiera; 
pero reconocida una base para fijar aquellas 
atribuciones, preciso es aplicarla á todos los ca

sos y lugares. No es posible expedir un título 
de profesión libre para ejercerla en unos pue
blos y en otros n o ; dejaría entonces de ser 
libre tal profesión; ni se conciben derechos de 
esta especie en el individuo variables con el 
lugar que habita. Por estas consideraciones se 
consigna en el adjunto decreto que los Maes
tros de obras quedan autorizados para' la cons
trucción de edificios de uso particular, sin res
tricción de lugar, disintiendo únicamente en 
este punto del parecer de la Academia.

Y para hacer más patente la justificación 
de esta medida y borrar el escrúpulo que, for
mulado en la expresión vaga de derechos ad
quiridos por los Arquitectos al ejercicio exclu
sivo del arte de construir, pudiera á alguno 
quedar, basta observar que si tales derechos 
existiesen y fuesen inherentes al título de Ar
quitecto , á más de que no habría desde anti
guo clases de Maestros de obras que por sí 
pueden libremente construir, los debería gozar 
de un modo permanente y en todos los casos 
el que obtuviere aquel título; y la Academia, 
defensora por su esencia de aquellos derechos, 
no hubiera propuesto conservarlos solamente 
para el caso de encontrarse el Arquitecto en 
una capital de provincia , y siempre respecto á 
los Maestros modernos.

Si se agrega á todo esto la consideración de 
que tratándose únicamente de la construcción de 
edificios por cuenta y para uso de particulares 
debiera, en conformidad al principio de la liber
tad de profesioues á cuyo planteamiento en to
das las clases se debe tender, dejarse en libertad 
al dueño para que entregara la dirección de las 
obras á cualquiera sin exigir para el efecto tí
tulo alguno, como actualmente está ya en 
práctica para las obras de caminos y canales 
que construyen los particulares ó empresas, se 
convencerá cualquiera de que están con exce
so satisfechas las condiciones de legalidad, jus
ticia y garantía en los intereses comunes, auto
rizando á los que tienen el título de Maestro 
de obras para la referida construcción de casas 
de particulares, y ampliando la facultad de es-
tos liltilUOS lirvviforlo lo «o
cesidad de confiarla á Arquitectos, ínterin se 
decreta la libertad completa.

Consígnase asimismo en el decreto, partien
do de la propia base sentada por la Academia, la 
inhibición completa del Maestro de obras en la 
construcción ele toda clase de edificios que, ya 
por la procedencia de los fondos con que se cos
teen, ya por el uso á que se dediquen, como el 
culto ; instrucción, beneficencia, espectáculos y 
otros análogos, tengan carácter de públicos; y en 
consecuencia se reservan para los Arquitectos 
todos los puestos oficiales y de corporaciones 
administrativas.

Fijando de este modo la línea divisoria de 
las atribuciones de los Maestros de obras y de 
los Arquitectos, es preciso que se respete y en 
ningún caso los individuos ele clase inferior in
vadan las atribuciones que competen á la supe
rior. A este fin van encaminados los artículos del 
decreto que expresan en cada caso á qué clase 
corresponde intervenir, y especialmente el ar- 
tícu 8.°, que recuerda la aplicación del Código 
penal, sin perjuicio de dictar por separado y 
para el propio objetólas medidas oportunas.

Los restantes artículos se explican por sí 
propios, y son consecuencia de la base adoptada 
para la clasificación.

Hay un punto importante del que, siquiera 
sea ligeramente, debe hacerse cargo el Ministro 
que suscribe. Se refiere á la supresión para lo 
sucesivo del título de Maestro de obras. La 
Academia demuestra en su ya citado informe 
la conveniencia de que aquella medida decre
tada ya en una ocasión á fines del pasado siglo, 
habiéndose restablecido después de la invasión 
francesa por tiempo limitado el propio título, 
suprimido nuevamente en i 855 é introducido 
después sin causa conocida en la ley de Ins
trucción pública de '1857; pero la adopción de 
la indicada medida corresponde al Ministerio de 
Fomento que dirige la Instrucción pública, y 
aquel podrá dictarla cuando lo juzgue más 
oportuno.

Por todo lo expuesto, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la superior 
aprobación de Y. A. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 8 de Enero de 1870.
El Ministro de la G obernación, 

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministerio de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo. 1 .° Se deroga el real decreto y 

reglamento de 22 de Julio de 1864 en lo que 
se refiere á atribuciones de los Maestros de 
obras.

Art. 2.° Los Maestros de obras, sin la dis
tinción de antiguos y modernos, cualquiera que 
sea la fecha en que hayan adquirido el título 
y su procedencia, podrán ejercer en todas par
tes libremente su profesión, quedando autori
zados para proyectar , dirigir, medir, tasar y 
reparar las casas y construcciones de propie
dad particular.

Art. 3.° Los Maestros de obras quedan in
hibidos de intervenir, como no sea en clase de 
segundos ó auxiliares de los Arquitectos, en los

proyectos y construcción de toda obra ó edifi
cio que, ya por la procedencia de los fondos 
de que se costeo, ya por el uso á que se des
tine, aun cuando sea de propiedad particular, 
como por ejemplo el culto, instrucción, bene
ficencia, espectáculos públicos ú otro objeto 
análogo, tenga carácter de público.

Art. 4.° Las plazas de Arquitectos ó Maes
tros mayores de las Catedrales ó Colegiatas, 
Diputaciones, Ayuntamientos, Tribunales y de
más corporaciones se proveerán precisamente 
en Arquitectos, cualquiera que sea el número 
de vecinos de la localidad.

Art. 5.° Cuando los Ayuntamientos nece
siten proyectar, construir ó reparar edificios 
públicos y no tengan Arquitecto titular ni pue
dan encomendar, las obras á Arquitectos libres, 
reclamarán de la Diputación el auxilio de los 
provinciales; y solamente en casos urgentes de 
ruina, incendio ú otro de análoga naturaleza 
quedarán dispensados de esta condición.

Art. 6.° Jms Autoridades locales podrán 
asesorarse del dictamen de un Arquitecto, si 
lo juzgan conveniente, respecto á las condi
ciones de solidez de los edificios particulares 
que construyan los Maestros de obras, y al 
cumplimiento de las Ordenanzas de policía 
urbana.

Art. 7.° Las visitas y reconocimientos pe
riciales, ya se verifiquen en virtud de manda
to judicial, ya amistosamente 6 por convenio 
de partes, podrán hacerse indistintamente por 
Arquitectos y Maestros de obras , siempre que 
el asunto de que se trate no salga de las atri
buciones que á estos últimos se les señala en 
el art. 2.°; y si ocurriese discordia, el que se 
nombre para dirimirla deberá gozar por lom é- 
nos categoría igual á la de aquel de los dos 
discordantes que la tenga mayor.

Art. 8.° Toda infracción en la observancia 
de estas disposiciones será castigada con arre
glo á la legislación penal vigente.

Madrid ocho de Enero de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO. 

P r á x e d e s  M a t e o  ‘T S a c ía sta .

Comunicac iones.—Negociado  3.9
E nterado S. A. el Serum . Sr. Regente del Reino 

de no haber dado resultado la subasta anunciada 
p ara  adqu irir 300 postes tel gráficos con destine) a 
las reparaciones que deben efectuarse en las seccio
nes de Albacete y Toledo; y considerando de urgente 
necesidad el m encionado m ateria l, se lia dignado 
resolver que de acuerdo con lo propuesto por Y. I. 
se proceda al anuncio y celebración de segunda su
b asta  con arreglo al pliego de condiciones que sirvió 
p ara  la an terior, y aum entando á 3 escudos 130 m i
lésim as el precio de cada poste de p rim era dim en
sión , y á 2 escudos 730 m ilésim as cada uno de 
segunda.

De orden de S. A. lo com unico á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos 
años. M adrid lo  de Enero de 1870.

RIYERO.

Sr. D irector general de Com unicaciones.

D irecc ión  general de Comunicaciones.
Negociado  3.°

En virtud de lo dispuesto en la orden que antecede, 
esta Dirección general lia señalado el dia L° de Febrero 

í próximo venidero, á la una de la tarde, para verificar en 
su local, sito en la calle de C arretas, núm. 10; en la es
tación telegráfica de Aranjuez, y en el Gobierno de la 
provincia de Albacete, la segunda subasta para adquisi
ción de 500 postes telegráficos con arreglo al pliego de 
condiciones inserto en el núm. 349 de la G a c e t a  d e  M a
d r i d , correspondiente al 15 de Diciembre último, y bajo 
el tipo de 3 escudos 130 milésimas cada poste de primera 
dimensión, y 2 escudos 730 milésimas cada uno de se- 

I gunda. 1
. Madrid 15 de Enero de 1870.=E1 Director general, 

Venancio González.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Á LAS CORTES.
L a nueva v ida política que la N.acion española lia 

em prendido, sacudiendo y rechazando de su seno ins
tituciones que la afrentaban, no puedo en m anera al
guna cam biar su modo de ser tan  ráp id am en te  que 
no deba sufrir por algún período m ás ó m enos largo 
las consecuencias de su existencia pausada. Si la po
sesión de los derechos individuales im pone rec íp ro 
cos deberes que sólo serán respetados por la educa
ción p rác tica  que el ejercicio de la lib e rtad  trae  con
sigo, la v ida económ ica del país, el desenvolvim iento 
de la riqueza pública y de las ren tas que form an el 
haber del E stado resiéntense necesariam ente de sis
tem as equivocados, de trabas sin cu en to , de háb itos 
de ho lganza, de inm oralidad y co rrup telas que h a 
cían cada vez m ás precaria la situación  de las fam i
lias y la deí Tesoro público. Vencidos en poco m ás 
de un  año grandes obstáculos, y resueltos grandes 
problem as que parecían  tem erosos porque no se h a 
bía llegado á ellos, subsiste todavía en pió un  obs
táculo  y un  problem a: el de la H acienda pública. Ni 
es de ex trañ ar que después de la conm oción ex trao r
d inaria  que la revolución trae natu ra lm en te  consigo 
haya sobrevenido un  período de contracción en la 
v ida industria l del país , acom pañado del tem or que 
los capitales tienen , exagerado por exhuberan tes 
ideas y antagonism os de escuela que p resen tan  al 
capital como enemigo del trabajo , y espantados al íin 
por las diferentes clases de enemigos que quieren  an u 
lar ó u tilizar en provecho propio la revolución do 
Setiem bre.

Seria pretensión insensata suponer que en nues
tra  p a tria  no hubiese acontecido en tales c ircu n stan 
cias lo que h a  sido suerte com ún de los dem ás pue
blos; y al reconocer sencillam ente que hem os a tra 
vesado vicisitudes iguales en época no lejana, se pa
gará  tr ib u to  im parcial á la revolución española por 
la m anera prudente con que ha  salvado los riesgos 
de una situación , siem pre difícil, en que o tras nacio
nalidades han  sucum bido.

Si la política influye en la H acienda, la revolución

de Setiem bre lia dado pruebas de gran  v ita lidad  con 
el ejercicio del sufragio u n iv e rsa l, m ás am plio y m ás 
exento de abusos que en parte  alguna se haya p rac ti
cado, con la prom ulgación de u n a  Constitución en 
breve espacio de tiem po redactada, que es hoy citada 
con aplauso por los pueblos m ás civilizados de E uro 
pa, y con el pronto y rápido aniquilam iento  de las re 
beliones con tra  aquella levantadas por los partidos 
m ás extrem ados de la política española.

A su voz la H acienda debe con tribu ir á hacer bue
na política como palanca poderosa para  dar al Estado 
los medios de acción necesarios á su desenvolvim ien
to á fin de g aran tir  los derechos de todos los ciuda
danos. La H acienda esp añ o la , du ran te  el período re
vo luc ionario , h a  debido atender, no sólo á s u  objeto 
prim ordial de dar al Estado los medios de cub rir los 
servicios públicos, sino que adem ás h a  tenido que 
ocuparse en la liquidación dificilísim a del pasado y 
en reconstitu ir las ren tas púb licas , en lam entable 
abandono encontradas, y pertu rbadas en los prim eros 
m om entos de la revolución, no tan to  á consecuencia 
de ella, como por predicaciones-adiilatorias de los ins
tin tos m ás egoístas y apetitos m ás groseros que lo 
exigen todo del E stado en el m ism o m om ento que le 
p rivan  de todos sus recursos. Exponer aquí cómo se 
han  vencido tam añas dificultades es innecesario para 
la sab iduría  de las Cortes, y podría creerse que el Go
bierno quiere hacer su propia glorificación y alabanza. 
Baste decir que las dificultades h an  sido vencidas, 
que la revolución ha  vivido económ icam ente, no por 
cierto  sobrada de rec u rso s , pero sí con los bastan tes 
para  sofocar en la P enínsu la las dem asías de aquellos 
que h an  osado atacarla , y para  m andar á  U ltram ar 
auxilios de todas clases en cantidad no tab ilísim a con
tra  los que in ten tan  des tru ir la unidad nacional.

Pero esta obra, que m ira  á lo pasado y á lo pre
sente, seria  infecunda si desde aho ra  no atendiese al 
porvenir, si no fundase sobre bases sólidas la m ar
cha ren tís tica  del país, si no desarrollase u n  sistem a 
que, puesto al alcance de todos por su m ism a senci
llez, desvanezca preocupaciones de propios y ex tra
ños, tranquilice los esp íritus apocados que quieren 
rem edios heroicos ó sobrehum anos para  males cró
nicos de curación lenta, pero constante, y haga rena
cer la confianza del capital y del trab a jo , ansiosos 
ya, después de los meses trascurridos, de entregarse 
á ocupación f ru c tu o sa , cuyas legítim as ganancias 
reparen  los quebrantos de las familias, serenen los 
espíritus, y de uno en otro, influyendo recíprocam en
te, trasm itan  á toda la Nación la tranqu ilidad  que 
individualm ente posean.

A este fin el M inistro de H acienda que suscribe, 
penetrado de la inm ensa responsabilidad y trascen
dencia de su com etido, h a  exam inado profunda y 
detenidam ente la g ravísim a cuestión que hoy somete 
sciítañó :tf J t i
M inistros.

El Tesoro esp añ o l, desde que existe un  sistem a 
regular y ordenado de presupuestos, h a  estado en dé
ficit cási constante. Así lo dem uestran los presupues
tos aprobados y las cuentas definitivas de los m is
mos som etidas á las Cortes. Un hom bre distinguido, 
á cuyas luces hay que rendir tribu to , aunque per
tenezca á d istin to  partido  p o lítico , D. Juan  Bravo 
Murillo, hab ía acom etido la noble em presa de en ju 
g a r  el déficit (según sus propias frases) desde 1848, 
y procuró in troducir un sistem a regu lar  ̂de presu
puestos; liquidar y unificar la Deuda pública, enton
ces poco esp an tab le , y d ic tar u n a  ley de caducidad 
de créditos para determ inar la verdadera deuda del 
país y m arch ar desem barazadam ente en su camino. 
Pudo errar en algunos porm enores, pero acertó en el 
conjunto; y si sucum bió en la em presa, causas di
versas y en gran  núm ero frustraron  aquel plan a ti
nado que hub iera  sido sobrem anera honroso para el 
partido  político que representaba. E n vez de ello el 
déficit fué creciendo; la Deuda pública, que en fin 
de 1830 arro jaba un a  cifra liquidada y en circu la 
clon de 10.979.180.220 rs. 5 m rs. por capitales, y 
2  286 421.642 rs. por intereses no satisfechos en 1868, 
hab ia  llegado á 23.482.300.493 rs. Y no era esto 
só lo : al estallar la revolución la Deuda flotante del 
Tesoro era de 2.51-4.000.220 rs.; y como si no bastase 
todavía la inm ensidad de sem ejante daño, aum entó 
el desastre adm in istra tivo  con la im periosa necesi
dad de pagar en efectivo y devolver á la Caja de De
pósitos desde 1864 á 6 8 , 600 millones de reales que, 
1 1 0  teniendo partida  consignada en n ingún  p resu
puesto, debieron satisfacerse fuera de él, é hicieron 
irriso rias é ineficaces las prescripciones legislativas 
para  a ju sta r los gastos á las cantidades determ ina
das por las Cortes.

Como necesaria consecuencia de tan  lam enta
bles hechos, se observa que m ien tras los gastos pú
blicos han  crecido pau la tina  y escasam ente en to 
dos los departam entos m inisteriales, según dem ues
tra  con gran  t in o , ilustración  y copia de datos la 
com isión general de presupuestos en su , dictám cn, 
sobre el de gastos , som etido á la deliberación de la 
Asam blea, los capítulos referentes á la D euda pú 
blica y á la D euda h ip o te c a ria , com prendida bajo 
el epígrafe «Gastos afectos al p roducto  de las ven
tas de bienes n ac io n a les ,» lian tom ado proporcio
nes ex trao rd in arias  y sin relación alguna con laq u e  
rep resen ta  los presupuestos de otros países que 
sufren igual gravám en. No es esto decir que toda la 
D euda signifique desorden en la A dm inistración y 
abusos rep rensib les , porque u n a  cu a rta  parte  de 
ella expresa el valor de obras públicas, de cam inos, 
ferro-carriles, canales, puertos y faros, que la gene
rac ión  presente h a  constru ido y que gozarán las ve
n ideras. Más in justo  todav ía  fuera fallo tan  abso
luto, cuándo  im pulsados por la corriente en el m is
mo p resupuesto  actual de gastos no ha  \  acilado el 
Gobierno en proponer y en acep tar la com isión ge
neral de p resupuestos el acud ir al crédito  y au m en ta r 
la D euda pública p ara  do tar el M inisterio de 4 o- 

- m entó de los recurso.? necesarios á sem ejantes obras, 
partiendo  del supuesto  razonable de que los em
préstito s no son malos eii sí m ism os sino por la apli
cación productiva ó im p roduc tiva  que se les diere.

Pero el déficit existe y la ca rg a  se h a  hecho pe
nosísim a p ara  todo M inistro de H acienda que lia de 
acud ir religiosam ente al pago de íps intereses de la 
Deuda pública. D urante m uchos años estos se han  
pagado tom ando cap ita les, en un a  ú  o íra  forma, al 
llegar el vencim iento  de cada sem estre ; y  el M inis
tro  que suscribe, an te la inexorable ley de lá necesi
dad, rodeado de circunstancias m ás difíciles y  ele la 
sum a de todos los déficits pasados, no lia liecDO ni 
m ás n i ménos que sus predecesores en cuanto  al 
método de acud ir al crédito  , si bien cree no haber 
im itado  á m uchos en el procedim iento

Pero este sistem a debe tener un lím ite , y lo que 
la prudencia aconseja á todos es determ inar la opon 
tun idad  y el m om ento de la imposición de ese lim i
te; porque si im porta resueltam ente verificarlo , en
el modo como se verifique pueden irrogarse quebran
tos ú obtenerse beneficios para  la m archa de la H a
cienda pública . .

¿Es llegado ese m om ento? El Ministro que sus

cribe lo afirm a resueltam ente, y autoriza su opinión 
con la de su digno predecesor el Sr. A rd an áz , que 
presentó á las Cortes el proyecto de presupuestos 
para  el ejercicio próxim o inspirándose en tan  buen 
propósito y llevándolo á cabo según su leal saber y 
entender. E l M inistro que suscribe rinde aquí el ho
m enaje de respeto m ás sincero á  su antecesor, y  
aplaude su decisión y noble franqueza; pero al par 
que respeta la m anera como ha creído dar solución 
al problem a re n tís tic o , séale lícito m odificar el sis
tem a del Sr. A rdanáz para  som eterlo á las Cortes 
bajo u n a  form a, en su concepto m ás llevadera y 
aceptable.

A este fin conviene recordar que el M inistro que 
suscribe sometió á las Cortes los presupuestos de in 
gresos y gastos en 19 de A bril y 17 de Mayo del pa
sado año , ofreciendo un  desnivel ó déficit entre uno 
y otro de 831 m illones de reales. Pero como com
prendiese la totalidad de los intereses del em préstito  
de 1.000 millones autorizado por las Cortes, y de los 
bonos del Tesoro, y no hayan debido satisfacerse por 
la m itad  del em préstito  ni por la to talidad de 714 
m illones en bonos que existen en c a r te ra , que tam 
bién deben p artic ipa r proporcionalm ente de la am or
tización que les a lc a n z a , resu lta  dism inuido aquel 
déficit en 132 m illones; y como el térm ino medio dé 
los créditos anulados anualm ente sea de 8 6  millo
nes, queda reducido á 613 el déficit probable del p ri
m er presupuesto de la revolución si rigiese por com
pleto h as ta  Julio próx im o; siendo de advertir que 
por las nuevas economías introducidas es de p rever 
m ayor red u cció n , y que en años anteriores y según 
el estado que se acom paña los h a  habido m ás con
siderables.

El presupuesto sometido á la discusión de las 
Cortes, y que el actual M inistro no ha  retirado, p re
sentóse nivelado por el Sr. A rdanáz con el propósito 
m ás laudable sin duda; pero que el M inistro que sus
cribe , protestando no querer inferir ofensa alguna, 
c re e , no sólo expresar su opinión propia, sino la  de 
la gran m ayoría de las Cortes diciendo que ta l n i
velación se "resiente de un  esfuerzo extrem ado que v a  
m ás allá del lím ite conveniente, y que carecería de 
objeto desde el m om ento en que la com isión gene
ra l de presupuestos y los votos de las Cortes han  
dem ostrado que la econom ía propuesta en los gastos 
iba m ás allá de las im prescindibles exigencias de los 
servicios públicos, y que era indispensable resignar
se al aum ento de 18 m illones de pesetas.

A un cuando ese aum ento no hub iera  tenido lu 
gar, la m ism a con tex tu ra  del presupuesto, respecto 
al del M inisterio de Fom ento, dem ostraba que ape
lando al crédito para  la construcción de obras pú
blicas, si aparecía descargado el ejercicio de un  año 
refluía sobre la Deuda pública, y para una série ulte-
u ín u  /Ia  n i /Kjjin.trónnmi ó w ajja»..

de las m ás v ivas preocupaciones. Y para  llegar a  
ta l resultado se im pone sin em bargo un  recargo ex
trao rd in ario  de 5 por 1 0 0  sobre las cuotas de la  con
tribución  te rrito ria l é in d u s tr ia l , u n  descuento de 
2 0  por 1 0 0  á  los empleados públicos, y otro descuen
to de 20 por 100 á los acreedores del E s ta d o , á  quie
nes se in v ita  á tom ar acciones de ca rre te ras y fer
ro -carriles al anunciarles tal descuento y al suspen
der transito riam en te  la am ortización á que tienen 
derecho. Es decir, que p ara  lograr una nivelación no 
alcanzada se excita  inm ediata y positivam ente la  
queja de los contribuyentes por los recargos que su 
fren, de los em pleados por sus m erm ados sueldos y  
de los acreedores del Estado que no tienen  seguridad 
abso lu ta con el sacrificio que se les pide de un  2 0  

por 1 0 0  de cobrar el 80 por 1 0 0  restante.
Pero si el presupuesto  ofrece tales inconvenien

tes, encierra incontestables reform as que p rueban  
cómo el Gobierno h a  obedecido por su propio im 
pulso al esp íritu  de eco n o m ía , que es el clam or 
del país; y calculando los gastos en la cifra fijada por 
la com isión general de presupuestos, comparada, con 
la  de los ingresos, de la que se deduzcan fes im pues
tos transitorios, se fije el 1 0  p o r - 1 0 0  de descuento 
para  todos los empleados públicos sin distinción de 
clase n i c a te g o ría , y se deje á los acreedores del 
E stado  en la plenitud  del derecho .que tienen con 
sólo el descuento de 5 por 100 á la Deuda in te rio r 
hov existente, el déficit será de 360 millones do rea
les'! De modo que el traba jo  enérgico de la revolu
ción, la consolidación de ella y la buena voluntad 
de las Cortes y el Gobierno han  producido en tre  el 
p rim er presupuesto y el segundo una baja en el dé
ficit de 253 millones. ¿Cuál es el déficit probable del 
te rcer presupuesto, ó sea de 1871-72? A unque no se 
hiciese n inguna  o tra  economía, aunque no hubiese 
m ayores rendim ientos de las ren tas, supuestos im 
probables pero convenientes p ara  el raciocinio, es 
de n o ta r que para  el año siguiente queda am ortizada 
toda la prim era série de billetes h ip o tecario s , sus 
intereses y com isión al Banco de España, así como 
u n a  vigésim a parte  de los intereses de los bonos del 
Tesorcqque asciende á la sum a de 117.022.212 reales; 
de suerte  que el déficit de 360 millones do reales 
debe quedar reducido á 243 millones.

L a série decreciente del déficit se presenta por 
tan to  como s ig u e :

Kcules. Pesetas.

1869-70 (sólo regirá seis me-
sesl ...............  618.000.000 153.2o0.000

1870 ............ ......................... 360.000.000 90.000.000
1 8 7 1 ! . . . . . . . .......................  213.000.000 60.750.000

1.216.1)00.000 301.000.000

Esto resultado no es hipotético : lo autorizan las 
cifras m ás perfectam ente calculadas, y lo autoriza el 
déficit do 1868-69,-que presupuesto por el que sus
cribe en Marzo últim o en 920 m illones fué liquida
do por el Sr. A rdanáz en O ctubre con la leve clile- 
renc ia de haber subido á 923 millones (3 décimos de 
1 por 100). De modo que el descenso de J lo  a v ro  
millones (230.750.000 pesetas á 60.7u0.000), fundado 
en datos y previsiones que estriban en hechos ev i- 
clon tes, p rueban  de un modo tan claro como a len ta
dor y halagüeño la fuerza reparadora de la libertad  
que en cuatro  ejercicios am engua el déficit en 680 
m illones, ó sea m ás de la m itad  de la sum a que re 
presentan los intereses de la Deuda.

Los intereses de esta en los dos años próxim os 
s o n :
1870-7 1 ........................| ^ 1 0 .9 9 9 ,0 ^  ¡ 310.427.432 pesetas.

( o - i  r -Q  j 199.427.i 8 0 ) q o i  t n i  o 7 q

18 c i - / - ...........................{ 81.74i.0991

591.599.311
Y como el déficit que se acaba de 

indicar de los tres años, contan
do íntegro el ejercicio de 1869-70, 
sólo puede llegar á ....................... 304.000.000 pesetas,

es evidente que con  ..................... 287.599.311
de recursos o rd inarios se cubre m uy.cerca de la mi-



tad del semestre de los intereses de la Deuda oreada 
v  acum ulada en la súric de los años anteriores. De  ̂
dúcese tam bién inm ediatam ente que debo Imscaioe 
un m edio com pleto de asegurar el pago L ü t ic ,1  ̂ ' 
intereses desde ahora para los cuatro sem estiur 
de 1871 v  7°2 en la sum a necesaria que pernnia lie 
gar al año de -1873, en que por 
dente de la Deuda h ipotecaria (billete* h ip o téca n os  
v  bonos del Tesoro), por las econom ías tam bién  ev i
dentes que la revolución  ha hecho en los dos presu
puestos aprobados y  por los m ayores rendim ientos 
de las rentas públicas la n ivelación  este h ech a  n a -, 
turalm ente ó se vea inm ediata sin reducir al u ltim o 
extrem o al con trib u y en te 'con  gravám enes insopor
tables que sequen las fuentes de p roducción , sin aten
tar al legítim o derecho de los acreedores del Estado 
á cobrar íntegros los valores que estipularon en un 
contrato bilateral, y  sin hacer m ás precaria la triste 
suerte de los em pleados p ú b licos , ún icos á quienes 
se les exige un  sacrificio  dentro del lím ite de la más 
rigorosa igualdad para todos.

° N i aun esto basta: es necesario com binar las ope
raciones del Tesoro de tal suerte que 110 se-vea el 
m ercado nacional y extranjero bajo la presión de 

"n u evas em isiones de papel del Estado que, por una 
ley m uy con ocida  de todos, no dism inuya el precio 
de los efectos públicos con la abundancia de los 
m ism os. A  este objeto se dirigen las resoluciones que 
el M inistro que suscribe tiene la honra de som eter a 
las Cortes, com binándolas entre sí de tal suerte que 
obedezcan al plan general que se propone. Descuella 
en prim er lugar el respeto profundo al incuestiona
ble derecho que los acreedores del Estado tienen á 
cobrar sus intereses, y al m ism o tiem po a hacerles 
com prender la utilidad y  conven iencia  recíprocas 
para ellos y  para el Estado de proceder á 1111 con ve 
n io  am istoso, pero libre y espontáneo, á fin de salvar 
todas las dificultades para la época próx im a  de 187o, 
si entonces, por falta de ese arreglo, cupiese todavía  
la duda ó la probabilidad de que los ingresos anuales 
no bastasen á pagar cum plidam ente la Deuda pu 
b lica  y los dem ás servicios del Estado. Facilitar este 
arreglo fue preocupación  constante del M inistro que 
suscribe,' y  las Cortes se dignaron  atenderla sancio
nando la ley de caducidad de créditos, que dentro de 
seis m eses producirá  real y positivam ente la liqu i
dación  definitiva de la Deuda del E stado; pero com o 
queden todavía  sin resolución  legislativa algunas 
clases de Deuda pendiente de liqu idación , so acom 
pañan con  el presente proyecto  los que se creen ne
cesarios para dejar com pletado pensam iento tan pru 
dente com o indispensable, así com o el de la con ver
sión de la Deuda del personal que h oy  puede verifi
carse con  notorio beneficio del E stado y  de los 
poseedores de ella.

De esta suerte,-m archando con paso firm e á la li
quidación  de todo lo reclam ado en tiem po hábil, á la  
caducidad de todo créd ito que 110 siéndolo en tiem po 
] lábil ha em bargado y detenido la liqu idación , á la 
un ificación  por los proyectos que se acom pañan y 
po.r el arreglo am istoso y  libre con  los acreedores del 
E stado, la situación  del Tesoro p ú blico  queda des
ahogada tanto com o tranquilo y  sereno el m ercado, 
así para los cálculos del especulador com o para los 
del rentista. Y  uno y  otro adquieren al propio tiem 
p o  la seguridad de que serán pagados fielm ente los 
intereses de sus capitales en ese espacio de tiem po ó 
transición  necesaria para llegar sin esfuerzo v io len 
to y sin fatiga á una n ivelación  que justifican  la 
m anera de proceder las Cortes Constituyentes y el 
G o b iern o , realizando sin vacilación  toda suerte de 
e con om ía s , y fecundando la riqueza p ú b lic a , qui
tando trabas al contribuyente para que con  m ayo
res recursos pueda hacer rico  al Tesoro, con  lo cual 
es de esperar que desaparezcan las preocupaciones de 
espíritus apocados, y se despejo el horizonte de la Ha
cienda española por la verdad con  que lia sido ex 
puesta desde la revolu ción  de Setiem bre. A l princi
p io  de ella fué necesario exponer lealm ento la situa
ción  espantable que habíam os heredado. C onstituido 
ya  legalm ente el pa ís , im porta, con  la m ism a fran-

tod os 'con  el sistem a que de hoy  en adelante con v ie 
ne seguir.

Cumple á este propósito determ inar el m odo cóm o 
puede verificarse el pago de los cuatro sem estres do 
la Deuda en la parte á que no alcanzan los recursos 
ordinarios. Para ello ’ necesario es tener en cuenta 
que el Tesoro púb lico  tiene el resto del em préstito de 
1.000 m illones que basta á cubrir los intereses de la 
Deuda vencida en 31 de D iciem bre próx im o pasado 
y  E° del actual, y  la Deuda flotante reducida hoy  á 
230 millones de reales. Los servicios públicos no sa
tisfechos y que no deban quedar en la categoría de 
créd itos anulados lo serán con  los atrasos de con tri
buciones, entre los cu a les, de época reciente, figu 
ran los del im puesto personal satisfecho por bastante 
núm ero de pueblos, pero no por las principales ciu 
dades y villas cuyos Ayuntam ientos desgraciada
m ente 110 lian consagrado al cum plim iento de este 
deber la atención y  preferencia exigidas por el voto  
.soberano de las Cortes. Quedan todavía  en cartera 
71 í  m illones de bonos del T esoro , de los cuales una 
parte con tribu irá  á saldar tales atrasos y  otra al 
pago del segundo semestre del e jercicio-de 1869 á 70, 
que ven ce en 1.° de Julio próxim o. Hay, por con si
guiente, que allegar recursos para los tres semestres 
sigu ientes, ó para los cuatro si en las operaciones 
que se someten á la deliberación de las Cortes fueren 
inclu idos los indicados bonos del Tesoro existentes 
en él. Estas operaciones, realizadas con junta ó sepa
radam ente, pueden recaer, en concepto del M inistro 
que suscribe, sobre los tabacos de F ilip in as, m uy 
buscados en los m ercados del N orte de E uropa, so
bre la venta de las minas de R iotinto y  A lm adén, y  la 
venta de los bienes del P atrim on io , que en vez del 
cálcuíofde 640 m illones por que fueron h ipotecados á 
la am ortización de los bonos del T esoro, por resul
tado de una adm inistración  celosa y de inventarios 
m ás perfeccionados se ha visto.ascienden á í .000 m i
llones. Puede tam bién verificarse una n egociación  
con  alguna gran com pañía nacional ó extranjera que, 
a sem ejanza de lo que acontece en H ungría y  en Ita
lia , se encargue de la venta de una m asa de bienes 
n acionales, emita docum entos particulares suyos y 
con  condiciones que hagan partícipe al Gobierno de. 
las ganancias que realice, se encargue del pago de 
los cuatro semestres indicados, y deje al M inisterio 
de H acienda libre de preocupaciones del m om ento y 
de expedientes em píricos para entregarse al trabajo 
fecundo do depurar las rentas, cobrar atrasos cuan
tiosos , descubrir inmensas ocu ltaciones y  lograr da 
debida igualdad en los repartim ientos por que tanto 
clam an  los contribuyentes.

A  cstoS( princip ios, que son el constante anhelo 
de tod os , á estos levantados propósitos obedece el 
p royecto  do ley qu e , de acuerdo con el Consejo 
de M inislros y con  la aprobación de 8. A . c! R e
gente del R e in o , som ete hoy á la sabiduría de las 
Cortes el M inistro de H acienda que suscribe. Que 
puede errar en el procedim iento ó en la idea; que 
puede m ejorarse el prim ero ó de la d iscu sión ’ sur
gir otra idea más p r o v e ch o sa , no cabe ni por un 
m om ento ponerlo en du d a ; pero scale perm itido 
asegurar que tiene co n v icc ión  profunda en el buen 
éxito de sem ejante em presa; y si m ereciese la apro
bación de las Cortes, energía bastante, para llevar
lo á cabo en su con ju n to  y en sus porm enores.

M adrid 19 de E nero de 1 8 7 0 .=  El M inistro de 
H aciend a, Laureano F iguerola .

P RO YECTO  DE L E Y .

A i ti cu lo 1. Se autoriza al G obierno para que 
por m edio de una in form ación , en la cual sean o í
dos los representantes de todos los acreedores na
cionales y  extran jeros, tenedores de títulos de la 
jDeucki en c ircu la ción , prepare y  determ ine la A r 
m a mas ventajosa de realizar la uní 1 ¡camón ¡U !a 

eudu publica por m edio do una conver>¡<n 1 de 
-los actuales títulos que la representan, con  el lin de 
presentar a la Cortes el oportuno proyecto  de J( '- 
dentro ol plazo de un año 

Art. 2.° En la com isión  que sa nom bre para 
uexar a cabo esta in form ación  habrá (res Dipwf.u- 
dos nQnakmios por las Córte.* Constituyentes.

A rt. 3.° Interin  se prepara y  realiza la un ifica 
ción  de la Deuda, y para asegurar el pago de los 
cuatro sem estres de ella durante los anos 1870 
y 71 en la parte que no alcancen los recursos or
dinarios de ám bos presupuestos, se autoriza al 
G obierno:

Para negociar los bonos del T esoro no em iti
dos todavía  en cantidad de 71-1 m illones de reales 
nom inales.

Para n egociar igualm ente sobre los tabacos 
procedentes de F ilipinas por un plazo de c in co  a 10 
años.

Para aplicar especialm ente la parte de bienes 
del P atrim onio que fué de la Corona en cuanto ex
cedan á la suma de-6-10 m illones de reales asignados 
com o garantía de los bonos del Tesoro.

Para el arrendam iento á largo plazo ó la venta 
de las m inas de R iotin to  y A lm adén.

P ara la venta de bienes naciona les, resultantes 
de las investigaciones que se están verificando, á l^  
com pañía ó com pañías nacionales ó extranjeras que 
se interesen á tom arlos en con junto.

A rt, 4.° El G obierno negociará  en con ju nto  ó se
paradam ente con  los particu lares ó com pañías que 
existan ó quieran organizarse á fin de tom ar por su 
cuenta los valores ó explotar los productos que de
ban dar la sum a necesaria para aplicarla al pago de 
dichos cuatro semestres.

Si. a lgunos particu lares ó com pañías quisieren 
encargarse do pagar por sí m ism os los valores asig
nados al pago de dichos semestres, estarán som eti
dos en la realización de sus operaciones á la Com i
sión inspectora da la Deuda, nom brada por las Cor
tes C onstituyentes, ó por el Congreso y  el Senado en 
lo sucesivo.

A rt. 6.° E 11 n ingún  caso el pago de d ichos cua
tro sem estres podrá verificarse bajo la base de nue
vas em isiones de títu los de la Deuda pública,

M adrid 19 de E nero de Í8 7 0 .= E 1  M inistro de 
H acienda, Laureano F iguerola.

A L M IR A N T A Z G O .

En consideración á no haberse aun recibido en el Mi
nisterio de Marina algunos de los fondos que fueron re
caudados y ofrecidos por diferentes individuos y corpo
raciones para aliviar la suerte de los inutilizados ó de las 
familias de los que fallecieron en el glorioso combate del 
Callao, se retardó hasta ahora la distribución de los fon
dos que ya habían ingresado para dicho objeto; pero sien
do ya extraordinario el retraso, esta Corporación ha acor-, 
dado, sin perjuicio de seguir haciendo las gestiones que 
sean necesarias para el cobro total de dichas cantidades, 
conceder el improrogable plazo de seis m eses, á contar 
desde esta fecha, á todos los que se consideren con dere
cho á la participación de dichos beneficios, cuyos indivi
duos deberán dirigirse al Secretario del Almirantazgo en 
este Ministerio de Marina con los documentos siguientes, 
hechos én papel común, sin se llo : los inutilizados en el 
combate remitirán una copia de sus licencias con el visto 
y sello de la Autoridad de Marina, donde la hubiere , y 
de la Municipalidad donde no, y un certificado de identi
dad dado por el Cura párroco, también con el visto y sello 
de las mismas Autoridades; bastando á las familias de 
los que hubieren fallecido presentar el certificado de 
identidad de los respectivos Curas párrocos con el mismo 
visto y sello de las Autoridades ya citadas.

Terminado que sea el plazo, se hará la distribución 
correspondiente, publicando su resultado en la Gaceta 
y Boletines oficiales para su mayor publicidad y satis
facción de los interesados.

Lo que por acuerdo del Almirantazgo expreso á V. S. 
para la debida circulación en todas las Comandancias y 
Ayudantías de Marina de la comprensión de su mando, 
debiendo insertarse en los Boletines oficiales á fin de 
que llegue á conocimiento de todos los interesados.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Ene
ro de 1870.=E1 Vicepresidente, Juan Bautista Anteque- 
ra.=Sr. Comandante general del Departamento de../:.

G U A R D A -C O S T A S .
El falucho Delfín, de la división de Guarda-costas de 

las Baleares, aprehendió en la bahía de Palma el Mía. 9

Dirección general de Rentas.
Circulares.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
oficina general con fecha Id del actual la orden si
guiente :

« limo. S r.: Visto el recurso de apelación interpuesto 
ante este Ministerio por la casa Pujol y Castellá, del co
mercio de Barcelona , contra lo dispuesto por esa Direc
ción general en 2o de Noviembre último acerca de la 
inclusión del peso de los envases en ol adeudo de 6.343 
kilogramos salitre refinado, que fueron presentados al 
despacho en aquella Aduana con declaración núme
ro I2,381del año anterior: visto cuanto resulta del ex
pediente instruido; y considerando que el referido artícu
lo 110 puede separarse de su envase sin sufrir deterioro, 
por cuya circunstancia se encuentra comprendido en el 
párrafo primero de la disposición 6.a del A ran cel, S. A. 
el Regente del Reino se ha servido disponer que se con
firme la resolución de 2o de Noviembre último.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. »

Lo que traslado á V.... para su cumplimiento en los 
casos que puedan ocurrir en esa Aduana. Dios guarde 
á V.... muchos años. Madrid 44 de Enero de 1870.— Lope 
G isbert.=  Sr. Administrador de la Aduana de.....

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
oficina general con lecha 4.1 del actual la orden si
guiente :

« limo. S r .: Visto el recurso de apelación interpuesto 
ante este Ministerio por la casa Pujol y Castellá, del co
mercio de Barcelona, contra lo dispuesto por esa Direc
ción general en 26 de Noviembre ultimo acerca de la 
inclusión de los envases en el adeudo de 2.450 kilogra
mos minio y 6.940 kilogramos sal de sosa que presentó 
al despacho en aquella Aduana con declaración núme
ro 42.24-6 del año ultimo : visto cuanto resulta del expe
diente instruido; y considerando que los referidos artícu
los 110 pueden separarse do sus envases sin sufrir dete
rioro y sin que en ellos deje de quedar adherida parte de 
la mercadería, por cuyas circunstancias están com pren
didos en el párrafo primero de 7a disposición 6.a del 
A rancel, S. A. el Regente del Reino se ha servido dis
poner, de conformidad con lo propuesto por V. I que 
se confirme la resolución de 26 de Noviembre último.

• De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. »

Lo que traslado á V..,. para su cumplimiento en los 
casos que puedan ocurrir en esa Aduana. Dios; guarde 
á V.... muchos anos. Madrid 44 de Enero de 4 .87a=  Lope 
Gisbert.— Sr. Administrador de la Aduana do,,,..

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 
osla oficina general con fecha 41 del actual la orden si
guiente:

R imo. S r. : Visto el recurso de apelación interpuesto 
ante este Ministerio por la casa Hijos de B. Solá y Ama! 
del com ercio  do Barcelona, contra lo dispuesto por « A  
Ihreccion general en 26 de Noviembre últ imo aeem-.., mn 
aloro de 2o kilogramos de tejidos de lana con 
üe borra do seda, cuyo género fué presentado, A ' 
clio en aquella- Aduana con declaración nú v n a\) onq íxi 
ano anterior; visto cuanto resulta del e xPe¿iente i n s 
truido ; y considerando que el párrafo sétimo de h  d k  
posición 4.a del Arancel previene tp- ' • n,K Uc J.a dls_ 
la «a la  borra de s e d a q í . c f o r m e r , f f e  
de los tejidos se consideren siem 1 l iam a ü U1áimbrc 
el l-ie.'-'ciilc de Reino se a s ,lc V da' &  A.
mi,Jad con lo prome-sio J f  : / í ld°  d ,sP0!!‘" 'g -lc c o n l o a  
so ,u e R n g o , d(^ üvi y . j y . D , ¡ ir e eonlm iie  la ,-e-

pai-aíoy.-kdíUon¿tii.gtggitiC dcl 1(>ñ¡g'o ¡IV. 1.
Lo que íraslad'~ .Av ~ ,• •

casos que puedo- ' 1,;lra Stl ;: ' lllll,l imiciliu en losÚV inuelios l' ‘"'im-u- en esa Aduana. Dios guardo 
Gisbert '  \'lunC .‘' I; ' d 7 d 1 ' 'le E nero de ls70.*=J.opc 
e ■-> • Aainmislradur de la Aduana de.....

P o r  e l  M i n i s t e r i o  de Hacienda se h a  com unicado  á 
que s i '.ue-!a }fCn lú u  d r 'm clei actual Ja orden
,  ̂ / . ' / / JJ'|n' A : .  l: !8 !‘ceurso do aptdacion inierpues-  
V:' 1,1 lí!l>k'r¡i) p or ! ) .  Eduardo Uollcl contra, lo 
f / j - ¡ ' 11 - ¡ r • porosa i i¡rr.vii.i! venera! en 26 do Noviembre 
. o í ' u !  V!A ,v;i' d( ' ; /' ' 'Lo ca do  cu la Ad uan ad o  Cádiz
u e..A\ e, ¡ logramos achicoria en polvo que dicho intc-  
ro.vtno pivmndia adeudar por ],n tarifa A aneja al c o n -  
v|>' l!,]’ ; ;i(lo enI iv España- y ol vecino imperio como
pr<m.Iucios do vegetales,  y cuyo  género  presentó al despa- 
o f i o c on  deeluivveioii núm.  4.268 de] aiiu anterior:  visto 
¡y 1 (d ,r>ríordo para la. aplicación ¡leí Arancel ,  que designa 
tormiiumtcmcr'te que la achicoria  molida adeude por la |

partida 260; y considerando que este artícuha no es un 
verdadero producto  vegetal de los comprendidos en la 
partida 690 de la tarifa aneja al convenio con Francia, 
la cual se refiere á los naturales sin manufacturar, S. A. 
el Regente del Reino se ha servido disponer la confir
mación de lo resuelto por esa Dirección en 26 de No
viembre ultimo.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes.»

Lo que traslado á V.... para su cumplimiento en los 
casos que puedan ocurrir en esa Aduana. Dios guarde 
á V.... muchos años. Madrid 44 de Enero de 4870.=Lope 
Gisbert.=Sr. Administrador de la Aduana de....

Por él Ministerio de Hacienda se ha comunicado á

esta Dirección general con fecha 44 del actual la orden

'^«llm o. Sr.: Visto el recurso de apelación interpuesto 
ante este Ministerio por D. José Martínez Zorrilla contra 
lo dispuesto por esa oficina general en 26 de Noviembre 
último acerca del aforo de 47 kilogramos felpas de algo- 

vdon y borra de seda despachadas en la Aduana de San
tander con declaración num. 2.334 del año últim o. 
tas las muestras rem itidas, de cuyo exámen resulta 
que son felpas de borra de seda con una urdimbre de al
godón para cuyo adeudo se aplica la prescripción conte
nida en el párrafo octavo de la disposición 4. del Aran
cel: considerando que la pretensión del interesado de adeu
dar por las partidas 109 y 467 del Arancel es inadmisible 
en razón á que la parte del algodón de que se compone

el tejido debe adeudar por su clase análoga, y á que el 
Arancel no distínguelas felpas de seda de las de borra de 
seda; y resultando que según la factura de compra del ex
presado género, el tanto por ciento que debe satisfacer 
está dentro de los límites señalados en la base 6.a del Aran
cel, S. A. el Regente del Reino, de conform idad con lo pro
puesto por V. I., se ha servido disponer la confirmación 
de lo resuelto por esa D irección general en 26 de N0  ̂
viem bre último. ,

De orden de S. A. lo digo a V. I. para los efectos
consiguientes.» ;

Lo que traslado á V.... para su cumplimiento en loS 
casos que puedan ocurrir en esa Aduana. Dios guarde 
á V.... muchos años. Madrid 44 de Enero de 4870.=Lope 
Gisbert.=Sr. Adm inistrador de la Aduana de....

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

CUARTA SEMANA DE NOVIEMBRE DE 1869.
É stau o  dé las operaciones practicadas en la cuarta semana de Noviembre de 1869.

PRIMERA PARTE.— Cuenta de metálico.
A .

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

INGRESOS 

en la presente. TOTAL CARGO.

PAGADO 

en la presente-.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente. CONCEPTOS.

Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils.

4.370.932‘445 7.732*208 1.378.664*323
163.478*425

48.383*808 1.330.280*515 ( Necesarios.
429.996‘598 33.4*81*827 32.950*044 loü.o-óo oo l 

9.405*491 
1.208*106 

1.030.891*123 
»

( Subastas.
Derechos de custodia. 
Fracciones.
Intereses de bonos.

1 Am ortización de id. 
Compens. de intereses id. 
Intereses de efectos. 
Depósitos al 6 por 100.. 
Intereses de id.
Giros, 

j Personal.
: Material.
i Cuentas corrientes. 

Quebranto de giros. 
Suplementos.
Reintegro de intereses. 
Descuento 5 por 100.

9.083‘835 321*656 9.405*491 »
1.032*023 156*083 -1.208*106

1.698*277
»Intereses de b on os........................................................................

Amortización de bonos . ............. ................. .................
4.032.389*400

»
w
»

1.032.589*400

„
632.695*139

))
621.867*764

55,809*7-15632.695‘139 w 10.827*375
S7.73a‘8S8 57.732*258 1.922*543

)) 372*753 372*733 372*753 ))
116.914*045444.953‘044 *4.600 107.353*044 9.561*001

» » » »
» 442*988 442*988 442*988

78/485*410
175*083

3.161*243
424*692

2*909

Cuentas corrientes . . .  . • .......................................... 78.485*440 » 78.485*410 ))
Beneficio y  quebranto de g iros............................. ..........., . . . . 442*820 142*820 S2‘263

3.464*243 3.161*243 »
Reintegro de intereses................................................... • ........... 422*394 2*304 124*692 »
TTpemipnt.n rlrd 5 nni1 4 0 0 ............................................................... 2*794 2*794 0‘115

-

6 497 429*268 47.109*816 6.244.539*084 *06.191‘ 167 6.138.347*917U»i.u * »t:/vu /vUU

SEGUNDA PARTE.— Cuenta de depósitos en efectos públicos.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

INGRESOS 

en la presente.
TOTAL CARGO.

)

DEVOLUCIONES 

en la presente.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente. CONCEPTOS.’

Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales.

Depósitos necesarios..................................................................... 63.427.804*807
497.602,344*593

83.500
1.248.800

63.5(1.301*807
198.851.111*593

34?9.076‘ 696 
1.253.400

63.162.225*111
197.597.711*593

Necesarios.
Voluntarios.

Idem provisionales para subastas................................. ..........
Interinos en pagarés de compradores de bienes naciona

les á favor del Banco de España..........................................

4.344.536*650

4.447.052*683

46.100

»

1.357.636*650

4.147.052*683

51.500

»

1.306.136*650

4.147.052*683

Subastas.

TnT\T-.T?.« ñp. ftpnásitñs _______ _______ _ . . 266.488.702*733 1.378.400 267.867.102*733 1.653.976‘696 266.213.126*037

Pagarés dp.l Tp.snrn........................ ........................................ 74.840*349 71.810*319 )> 71.810*319 Pagarés.

T o t a l  general.................................................. 266.560.543*052 1.378.400 267.938.913*052 ocxcx oo t. noniQvfil.uOO.y i O DUO /¿ob./¿o4.Uoo oou

TERCERA PARTE.— Cuenta de depósitos antiguos convertidos en bonos del Tesoro.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Valor al 8 0  por 1 0 0

i

INGRESOS 

en la presente.

Valer al 8 0  por 1 00

TOTAL CARGO. 

Valor al 8 0  por 1 0 0

DEVOLUCIONES 

en la presente.

Valor al 8 0  por 1Ó0

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Valor al 8 0  por 1 0 0
CONCEPTOS.

Escudos. Mils. Escudos. Mils.. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils.

Depósitos necesarios por la tercera parte del 80 por 400
de Propios............................... .....................

Idem id. por contratos y  fianzas.............................................
ídem id. sin interés.......................................................................
Idem voluntarios al contado.....................................................
Idem id. á plazo fijo de 4 á 6 m eses .......................................
Idem id. id. 6 á 9 meses . .

d6.470.137‘061 
8.E5S1.69i‘377 

647.285‘S52 
3i8.'100‘100 

i . 388*313 
3.16-1*400 

104.882*739 
8.794*036 

26.998*272 
103,402*600 
463.834*543 
844.52-1*614 

44.450.038*701

))

w

46.470.437*061 
8.564.691*377 

647.S85‘85&. 
318.400*400 

4.388*313 
3.461*400 

104.552*739 
8.794*036

0(\ QQQ<ó>70

41.379*236
M

3.465
»

16.470.137*061
8.510.312*141

647.285*252
314.635*100

1.388*313

Propios.
Necesarios.
Sin interés. 
Contado.
De 4 á 6 meses.
De 6 á 9 meses.
De más de 9 meses. 
De 4 á 9 meses.TI /-v G Á i a __ _

Idem id. id. más de-9 m eses.. .  ...............................
Idem id. id. 4 á 9 meses............................................ .
Idem id. id. 9 á 42 meses............................. l

)> 3.461*400 
104.552*739 

8.794*036 .
o (ACiCitmTm

Idem id. id. 4 mes á ménos de 3 ..............................................
Idem id. id. 3 á ménos de 6 ........................................................
Idem id. id. 6 á ménos de 42.. * .................. ! . ! .............
Idem id. id. 4 año justo.......................................................* ’ . .

/OyJ.tJOO á l /C
103.402*600
463.534*543
841.521*614

14.450.038*701

1.500
26.610*333

859.816*422

»b .yw o x> ¡ z  
103.402*600 
462 034*543 
814.911*281 

13.590.222*279

De u a 12 meses.
De 1 á ménos de 3. 
De 3 á ménos de 6. 
De 6 á ménos de 12. 
De 1 año.

Idem de 30 d i a s ............................
Idem de 60 dias......................
Idem de 90 dias.................. . ' ' I . . . . . ' . ,  * * .* ! !.'.*!
Remesas entre las Cajas . ' . ... V.'.* ’ .* *! ’.V .V .V .! . . !

.......

89.192*626
7.800

57.594*278
255.781*449

90.848.427*588 676.03-1*314

89.192*626
7.800

57.59-1.278
255.78-1*449

90.172.376*274

1.666{500

9.852‘262
3.319*423

968.816*049

87.526*126
7.800

47.739*016
252,462*026

91.141.192*323

De 15 dias. 
De 30 dias. 
De 60 dias. 
De 90 dias. 
Remesas.

T o t a l  de depósitos.— Cuenta antigua........ 48.447.156*227

802*137
176.060*918
144.925*973

32.078*155
32.005.050*615

19.289*742
70.453.891*050

465.548*979

676.031*314

5.235*123
3.238*3-17

1.203.867*893
5.102*452

»

47.771.-104*913

-802*137
176.060*918
-150.161*096

35.330*472
33.2-10.9-18*508

24.392*164
70.453.591*050

465.548*979

1.916.425‘22o

156*083
)>
»

109.447*347
2.875*277

57.438*085

49.687.530*138

958*220
176.060*918
150.161*096

35.336*472
33.101.471*161

2-1.516*887
70.453.591*050

522.987*064

Fracciones para completar bonos....... .....................
Bonos del Tesoro.— Exceso de garantía.................
Compensación de intereses de bonos.......................
Impuesto de 5 por 400 sobre la renta......................
Resguardos de depósito.............................................. ..
Residuos de resguardo de depósito..........................
Tesoro publico.— Su. cuenta de suplem entos.. . .  
Intereses de depósiitos.^Ouenta nueva...................

.............. Fracciones.
Bonos.— Exceso garant» 
Compens. de intereses. 
Impuesto de 5 por 100. 
Resguardos.
Residuos de id.

T o t a l , , , ...................................................................... ..

Intereses de depósitos.—Cuenta antigua................ ..............

53.917.489*080

1.385.683*217

1.895.515*099 55.813.004*179

1.385.683*2-17

2.086.342*017

))

53.726.662*162

1.385.683*217 Intereses.

T o t a l .— ¡Cuenta de depósitos convertidos en bonos.

NOTA. En el presente estado no se incluyen las opere 
misma.

Madrid 45 de Enero de 4870.— El Contador, José M. C

52.531.805*863
1

iciones verificadas 

Jamacho — V.° B.U

1.893.515*099

en la, sucursal do ( 

=E1 Director ¡renei

54.427.320*962

lañarías en la sem 

■al. Labrador.

2.086.342*017

ana á que se relie

52.340.978*945 

>re por no haberse recibido los estados de la

ANUNCIOS OFICIALES

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Por acuerdo de esta Dirección general se arriendan 
en pública subasta por tiempo de ocho años los tranzones 
de tierras de labor que se hallan vacantes en las tranzo- 
ñeras de las Doce Calles y Acequia de Tajo, pertenecien
tes al Patrimonio de Aranjuez, con la rebaja del 60 
por 400 de su primitiva tasación, y  el tranzón núm. 44 
de las Cabezadas por la cantidad de 460 escudos de renta 
anual.

La subasta tendrá lugar en la Adm inistración del re- 
íorido Patrimonio el dia 22 del presente m es, en cuyo 
punto se halla de manifiesto el pliego de condiciones; 
siendo la hora señalada para la subasta la de las once y 
media de su mañana.

Madrid 46 de Enero de 1870.=EI Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — .1

Por acuerdo do esta Dirección general se procedo á 
Ja subasta do la posesión titulada la Quinta, en el Sitio 
del Píiixlo, por precio do 822 escudos en cada un año.

La licitación tendrá lugar el dia 27 del actual, á la  una 
de su tarde; cuyq» acto será simultáneo en esto centro

directivo y en la Administración del S itio, en cuyos 
puntos cstara de manifiesto el pliego de condicione^ 

Madrid 49 de Enero de 4870,=E1 Director nmi’oral 
Manuel Ortiz de Pinedo, ’

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 23 del corriente mes satisfará esta Caja, desde 

las diez de la mañana á las dos de la tarde, los intereses 
del segundo semestre d e -1869 por los electos públicos 
depositados en la misma, cuyas carpetas de señalamien
to lleven los números del 326 al 342 inclusive.

Madrid 20 de Enero de 4870.=E1 Director «mncral 
Camilo Labrador. 5 ’

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 21 del corriente satisfará esta Tesorería Cen

tral la carpeta núm. 2 de los bonos del Tesoro amorti
zados en el sorteo celebrado en 30 de Diciembre último. 

Igualmente satisfará el 22 la núm. 3,
Madrid 20 de Enero de 4870. ^  inocente Ortiz v 

Casado. ‘

El dia q  del corriente, desde las diez de Ja mañana á
las dos de la tarde, satislara esta Tesorería Central el 
cupón vencido cu 30 do Junio de 1869 de los bonos do!

T esoro, cuyas carpetas de señalamiento llevan los ni 
meros 3.013 al 3.047 y 3.049 á 3.036.

Madrid 20 de Enero de 4870. =  Inocente Ortiz 
Casado.

Diputación provincial de Madrid.
_ Los poseedores de las acciones de carreteras provi 

cíales de 1867, señaladas con los números que á coni 
nuacion se expresan y han sido amortizadas en los cuat 
últimos sorteos , se servirán presentarlas en el Negoci 
do 1 , Sección de Contabilidad y Hacienda de la Secr 
tana de esta corporación , con factura por duplicado ¡ 
fin de señalarles dia para su abono.

Sorteo de 46 de Abril de 1868.Acción n ú m . 4.413.
Sorteo de 26 de Noviembre de 1868. 

A cciones números 2,068, 2.092, 2.697, 2.706 , 2.7'J 
2,751, 2,788, 2.805, 2,845.

Sorteo (Q 45 de Abril de 4869.
Acciones números 4.988, 2.057, 2,061, 2,066, 2.07 

2,103, 2.709, 2,712, 2.740, 2.758, 2.832, 2,840.
Sorteo de 15 de Octubre de 1869.

Acciones números 1.085, 1.840, 4.872, 4.897, 4.90 
4.917, 1.959, 4.974, 2,002, 2.022, 2,414, 2.718, 2.724, 2.72
A*7Í 3, r 700’ ® 2,802, 2,804, 2,312, 2.819, 2.834, 2.89
2.932, 2.936.



Igua lm ente  lo verificarán aquellos que no h ayan  pr 
sentado ios cupones vencidos en 1.° de Noviemb 
de 1 Sí>0, á lin de que no se les i r ro gu en  los pcrjuioii consiguientes.

Lo que se an im eia  en este periódico oficial para  et noeiiniento  de los interesados.
Madrid 20 de E nero  de Í87 0 .= E 1  Secretario  Interin  Camilo Pozzi.

Adm inistración económ ica  de la provincia  
de Madrid.

A las doce del día 26 de E nero  corriente se eelobrai 
subas ta  pub lica  en la  Casa Consistorial de Robledo el 
Olí a veda para  a r ren dam ien to  de las lincas que se expía 
san á c o n t i n u a c ió n :Un cercado de cabida de tres fanegas ,  l lam ado  Se 
bralejo.Otro id. de dos fanegas, l lamado de la P red ic ad e ra ;  
un  lierrcn de dos fanegas, l lamado de la  Colanil la ,  prc 
eeden.tes de la quiebra"de D. Manuel Roíanos,  por térmi 
no  de tres años y 25 escudos de re n ta  anual.

E l pliego de condic iones se ha l la  de manifiesto en 1 
Sección tercera de esta A dm in is trac ión  económica de 1 
provincia y Secreta ría  del citado A y u n ta m ie n to ,  dond 
podrán exam inar le  las personas á  qu ienes  con veng a  in 
teresarse en el remate.

Madrid 17 de E n e ro  de 1870.— E l Jefe económico; Me 
nuel Cebollino y A guilar .  —2

A las doce del dia 28 del corrien te  mes se celebrar 
subasta  pública  en la  Casa Consistorial de Chapinerí 
para el a r ren dam ien to  de una  t ie rra  de, te rcera  c l a s e , s 
cabida de ocho fan e g a s , si ta  al Canto de la  m edia  leguí 
o tra  de igual clase y nuevo fanegas de cabida al ce rr  
de Juan  R od r ígu ez ,  y  o tra de siete fanegas ,  tam bién  d 
te rce ra  clase, al Junco  M erino, procedentes  d é la s  cape 
llantas de m isa  de alba.

E l  a r ren d am ien to  será por t res  a ñ o s , bajo  el tipo d 
46 escudos á n u o s y  condiciones que  expresa el pliego d 
el las ,  que podrán  exam inar le  las personas  á  q u ienes  con 
venga  interesarse en el remate.

Madrid  19 de E nero  de Í870 .= E 1  Jefe económico, Ma 
n ue l  Cebollino y A guilar .  —3

A las doce del dia 28 del m es  que rige se ce leb rar  
subasta  pública en la Casa Consistoria l de Chapinerí . 
para  el a r ren d am ien to  de u n  ho rren  de cabida de do 
fa n e g a s , t ie rra  de te rce ra  c l a s e , al sitio llamado e 
Chorranco ; una t ie rra  de labor de u n a  f a n e g a , al sitii 
denom inado  Casa de la  V ieja ; o tra  de nueve celemine 
en el horren de las H u m b ría s ;  u n  h e r ró n  de t re s  cele
m ines en el Barrigón ; otro de igual cabida en las Tejo
n eras ;  otro de 1a. m ism a  cabida en  las V e n t i l l a s ; un< 
t ie rra  de te rce ra  clase de cinco fanegas á  los Canto  
C r is tó b a l ; otra de dos fanegas al B a r r a n c o , y  o tra  di 
cinco fanegas al C a m a r ó n , procedentes de las capella
n ías  de m isa  de alba.

E l  a n u d a m i e n t o  será por tres  años y  r e n t a  de 8 es
cudos a n u a l e s ; y el pliego de condiciones se halla  di 
manifiesto en la Sección te rce ra  de esta  Adm inis tracio i  
económica y Secre ta ría  del citado M u n ic ip io , donde po
drán  exam inarle  las personas á  quienes con v enga  in te 
resarse en el remate.

Madrid 19 de E n ero  de 1870 .=E1 Jefe economice 
Manuel Cebollino v  A su i la r .  — 3

Junta de la Deuda pú blica .
Relación de-las in s tan c ia s  de acreedores por  la Deuda 

del Personal de la época de 1.° de Mayo de 1828 d f in  
de Diciembre de 1851, presentadas d irectam ente  en  
estas oficinas dota  Deuda con poster ioridad al 7 de Julio 
de 1868, en que te rm inó  el plazo concedido por  el real 

decreto de 6 de Marzo del referido año; por  cuya c i r 
c u n s t a n c i a y  con arreglo d lo dispuesto en  el czrt. 16 
de la in s trucción  d e S d e  Diciembre últ imo, se ha acor
dado por la Ju n ta  la caducidad como comprendidas en  
el l o  de la ley de 19 de Julio del año p ró x im o  pasa
do (1).

D. José G. López. D. José García.
D. Isidoro A cuña. D. Pone iano  Iglesias.
D. F rancisco  Durán, D. Juan  Peneze.
D. Franc isco  Santos. D. Francisco  Simón.
D. A ndrés  Garrido. D. Bernabé  Sánchez.
D. Alonso Cecilio. D. F ranc isco  Javier  Ruiz .
I). F ranc isco  Cecilio. D. Juan  Nuñez.
I). F ranc isco  Sánchez. D. E u g en io  P in to  Gago.
D. José Pau  y Agua. D. Juan  Nuñez.
D. Manuel Oliveras. D. Ignacio  Espinosa.
D. A gus tín  Quijada. D. Ram ón Blanco.
D. A ntonio  Dillau. D. Juan  Moreno.
B. Manuel Hermoso. I). Franc isco Palomo.
D. Mateo Rodríguez. D. Felipe Delgado.
D. Miguel P a u  y  Agua. D. Dionisio Diaz.
D. R am ón  Loira. D. A ndrés Sánchez.
D. Antonio  Garrido. . D. José Galindo.
Herederos de D. José A l -  D. Anton io  Gómez.

calde. D. Ju an  García. ,
D. Antonio  Martinez. D. Pablo  Lonera ,
D. Indalecio Mañez. D. José Blanes.
D. Pedro  Saez. D. José Loriano.
D. José Cano. D. José Rodríguez.
D. Anton io  Delgado. D. A nton io  Lodaro.
D. F ranc isco  Almeida. D. Fe rn an do  Carro.
D. Tomás Martinez. D. Domingo Presedó.
D. Joaquín  Martinez. D. Benito Lodeiro.
H eredera  deD. Luis  García. D. -Natalio Blasco y otros. 
D. Juan  J. Ruiz . D. E ugenio  Peinado.
H erederos de D. Ju an  B a r-  ' D. Francisco  Pola San Tirso.

rer> D. Miguel Panlagua .
Herederos de D. V ictoriano D. Felipe de Cáceres.

Municio. D. Rafael Gómez.
D. Franc isco  M. Domínguez. D. Antonio García.
D. Hilario  Sanz. D. Ju lián  Puertas .
D. Mauricio de Laso. D. Ju an  Sánchez.
D. Rufino Renedo. D. Bartolomé Anaya.
D. Juan  A. Callejo. D. F ranc isco  Alonso.
D. Joaquín Carbero. D. Manuel Rodríguez.
D. Julián Cid. D. Matías Gómez.
Herederos de D. A ndrés  A l-  D. R am ón  Domínguez.

mecija. D. Manuel Gómez Paniagua .
D. Juan  Diaz Candora. D. Juan  Paniagua.
D. Mariano Bombini.  D. Miguel Mordido.
D. Antonio  Carreño. D. Miguel de Cáceres.
D. Pedro  Marti. - D. Miguel Parri l la .
D. L u is  Zaez. D. Basiho Iglesias.
D. Pedro  López. - D. Juan  García.
D. A ndrés Beltran. D. Casto Sánchez.
D. Pedro A. Gómez. D. Juan  Vicente Martin.
D. Pedro  Pastor .  D. A ntonio  Domínguez.
D. Juan  José Sánchez. D. Franc isco  Diez,
D. Casimiro P inar .  D. Gabriel Diaz.
D. Roque Gutiérrez. D. Manuel García.
D. Rafael de Torres. D. Santiago Paniagua .
D. Nicolás Ruiz. D. Manuel García. •
D. Cristóbal de Moya, D. Juan  Gómez Palomero.
D. Pedro Zogos. D. Ju lián  González.
D. Miguel Barragan. D. Gabriel Jiménez.
D. A gustín  Rozas, D. Pedro  Osuna.
D. José Carvajal.  UJ. Manuel Romero.
D. Luis  de Puertas .  D. F ranc isco  Olivero.
D. José González. D. Franc isco  González.
D. Matías Carvajal. D. Manuel María Barbesa.
D. Juan de Dios Martinez. D. José'Domínguez.
D. Francisco  López. D. Valentín  Gómez.
D. Ju an  Macet. D. Juan  Feliz.
D. Juan  Compan. D. León Retorti llo.
Doña Franc isca  Josefa Go- D. José Oliva.

mez. T). A ntonio  Gómez.
D. Juan  L uis  Bcnitez. D. Vicente García.
D. Gabriel Egea Dueña. D. Juan  García.
D. Bernabé Guileña. D. José Nieto.
D. Benito Hernández. D. Antonio  Manforte.
D. Felipe Ortigosa. D. Miguel Sánchez.
D. Gervasio Salcedo. D. Juan  García.
D. Rudesindo Salcedo. D. Basilio Pastor .
D. Manual Solana. D. Bartolomé Sánchez.
D. Domingo Galindo. D. V icente García.
D. José de Sola. D. Demetrio Herrero.
D. Julián Soriano. D. Domingo Iglesias.
D. Luis  Herrada, 1). Miguel E n r iqu e  Martin.
D. Salvador Gil. D. A ntonio Fernandez.
D. Antonio Rodríguez. D. Francisco  López.
D. A nton io  Guil. D. Francisco  Mastache.
D, L u is  de Blanes. I). Pedro  López.
D. Diego Milán. D. Juan Fernandez .
D. Ju an  Soriano. D. Pan ta leon  de Nuero.
D. Miguel Gil. D. Matías García.
D. Ju an  García. D. Alfonso González.
D. Juan  López. D. Isidro Jiménez.
D. Ju an  Milán. D. Valentín  del Moral.
D. Juan  Rodríguez. D. Marcelino Alcojor.D. E ugenio  Palmas. D. Francisco Aceituno.
D. José María Delgado. D. Manuel Palomo.
D. José Vázquez. T). Patr icio Delgado.
D. Quintin  González. D. Roque  de Santos.
D. José N uñez Perez. IJ. Ju an  Muñoz.
D. Manuel Pereda. D. E n r iq u e  Moreno.
D. F ranc isco  Vázquez. D. Plácido Córdoba.
D. Manuel Rivera. D. Juan  Lorentc.
D. Domingo Moreno. D. Juan  de E jea .  ^
D. Manuel Márquez. D. Anton io  Martin.
D. Manuel Montero. D. Tomás Gil.

(*) Véanse las Gacetas de los días 16 al 20 del actual.

D. Franc isco  Gómez. D. F ranc isco  Vidal.
D. Dionisio Abad. 1). José Montero.
D. Manuel Padilla ,  D. Casimiro Calderón.
D. Pablo Gil. .Heredera do I). Q uin tin
D. Francisca! Sánchez. Martin García,
D. Antonio  Herrada. D. Anton io  Moran.
L). Pablo  Gómez. D. Martin Ramos.
D. José Perez. D. José González.
D. Manuel Vázquez. D. A gus tín  Gardon.
D. Juan  Franc isco  Sancha.  Herede'-a do D. Joaquín  
D. Florencio  Calvo. Sánchez.
D. José R am os Gil. D. R om ualdo  Hernández.
D. Ju an  Miguel Perez.  I). Pedro  Hernández.
D. Sebastian  González. D. Luis  Gómez.
D. Ju l ián  Domínguez. Heredera de D. Ju an  Cas-
D. José P eñ a  y Crespo. tro.
D. Ju an  Carvajal.  D. Ildefonso Martinez.
D. Cristóbal Tejero. D. Manuel García Martinez.
D. Dionisio  Moreno. D. José Bernal .
D. José Jiménez. D. F é l ix  Belayo.
D* Pedro  Rey. D- Ju an  A ntonio  Alonso.
D. Franc isco  Sancliazo. Sra. V iuda de D. Eusebio
D. Isidoro Ortiz. Alonso.
D. Gregorio Vázquez. . D. Ju an  Martin García.
D. Mariano Salvador. D. Ju an  Gardon.
D. Nicolás Salvador.- D. Nieasio Martin Perez.
D. Santiago Lafuente. D. Manuel Matías Martin.
D. Pascua l Blasco. D. Ju an  Manuel Perez.
D. Manuel Závaya. D. José García Sánchez.
D. Fé l ix  Martinez. D. Antonio  Iglesias.
D. José Martinez. D. Gabriel Perez.
D. Gabriel Rángel.  H erederas  de D. Tom ás G ar-
D. Fe rn a n d o  García. cía.
D. Lorenzo Martin. Idem  de D. José Ramírez.
D. Pau l ino  Cubrían. Idem  de D. Manuel Prieto.
D. Tomás Rubio. Idem  de D. Pedro  Marcos.
D. Domingo Angel.  D. Fé l ix  V icente Martin.
D. Ildefonso Soriá. D. Hermenegildo  Blanco.
D. Cayetano Herrero .  D. Alonso González.
D. Ju an  Muñecas. D. Felipe Sánchez.
D. Pedro Sainz. # D. Manuel Migra.
D. B u e na v en tu ra  Macías. D. Ram ón  Diaz.
D. Antonio  Ortega, D. Miguel Sánchez.
D. Fidel Ruiz . D. Roque Cambcro.
D. A gus t ín  Jiménez. D. A urel iano  Martin.
Doña Pe tra  Gárate. D. Manuel Gil.
D. Pedro  Gutiérrez. D. Manuel Suarez.
D. Ju l ián  del Prado. D. Roque  Sánchez.
D. Sebastian García, D. Severiano Gutiérrez.
D. Fe lipe Azafra, D. Manuel D urán .
D. Pan ta leon  Izquierdo. D. Domingo Poveda,
D. W enceslao  Zamorano. D. José Torres.
D. A n ton io  Rodríguez. D. Joaquín  Pico.
D. F ranc isco  Luasgo  y  D. José Cisternes.

otros. Vicente Monteagut.
D. Estan is lao  Martin. D. José R am ón  Galvis.
D. Venancio  Fernandez.  D. A ntonio  Sánchez.
D. Santiago de Lafuente. V icente Soler.
D. Sa tu rn ino  Martin. D* F ranc isco  Taranco.
D. Narciso Guerra, D. Ezequiel Vera,
D. B ernardo  Martin . D. Baldomcro Serrano.
D. Domingo Soler.  D« Antonio  Monteagudo.
D. Mateo Morueco. D. Juan  Peña,
D. Ju an  Zapata. . D* Francisco  Caballero.
D. Manuel Castrejon. T). Ju an  Gatuá.
D. Gregorio Luengo. U. Anton io  Moyano.
D. S a tu rn ino  Martin. Tb Vicente Romero.
D, Cayetano Martin. D. Mateo Eipert.
D. León Guerra, b). José Ortiz.
D. F ranc isco  Luengo. D. R am ón  Guerola.
D. Ignacio  Domínguez. D. A ntonio  Vandres.
D. F ranc isco  Lázaro. b). Antonio  Alcover.
D. Pedro  Martin. D. F ranc isco  Olalla,
D. Gregorio de Sánchez. T). Manuel H uertas .
D. Manuel Suarez. D. Anton io  Hidalgo.
D. L u is  Hernández. D. Manuel de Coca,
D. Anastasio Valle. *D. Ju an  Jiménez.
D. Miguel Sánchez Lorente. b). Pedro  Aroca.
D. B a ltasar  Cueto. D. Benito Cespcdosa.
D. Tomás Moreno. D. Braulio Poroto.
D. Barto lomé Félix . .  U. j 0sé Aragón.
D. Domingo Domínguez. U. F ranc isco  V entura ,
D. H erm enegildo Márquez. Cristóbal de Vil ches.
D. H ermenegildo Peña. D. Cristóbal Arjona.
D. Manuel Ranees. D. F ranc isco  Gamos.
D. Victoriano Rom ero. D. j uan Arroyo.
D. Benito  Muñoz. José Manuel Perez.
D. José Serrano. F ranc isco  Serrano.
D. Cayo García López. D. F ranc isco  Bachon.
D. Gregorio .Barbero. D. Juan  E s téban  Cabello.
D. Tomás González. bb Juan  Muñoz.
D. Vicente Calderón. T). José Guillen.
D. Juan  de Arroyo. ü .  Juan  Pinto.
D. Antonio  Barbero. U. Rafael de Palos.
D. Isidoro Monehado. b). José Llcron.
D. Juan  Alcalá, b). Antonio Galvez.
D. José Barbero. b). Juan  Jiménez.
D. Is idoroRomajo . U. Francisco Ramón.
D. Venancio  Gonzalo. b). Franc isco  Balaguer.
D. Isidro Hernández. b). Cipriano Sánchez.
D. Pedro  Gomara. b). Baldomcro López.
D. Rom ualdo  Bote. D. A gus tín  Pacheco.
D. Barto lomé Fuentes .  D. L eandro  Gómez.
D. Ignacio Viñas. D. Gregorio Alvarez.
Sra. V iuda de D. Ju lián  D. Gabriel Santos.

Prieto. D. Francisco Gaciaon.
D. Estan islao  Izquierdo. D. Ram ón Galvez.
D. Ju lián  Rodríguez. D. José Estrada.
D. Cáelos Martin. * D. Juan  Manuel H urtado.
I). Tomás Peras. D. Manuel López.
D. Julián  Domequc. D. F e rm ín  Redondo.
D. Ccfcrino Rojas. D. Segundo Sánchez.
D. Ildefonso Cosío. D. R o m án  Sasamanca,
D. Anselm o Mató. D. Venancio Castro.
D. Benito Muñoz. D. Euseb io  Alvarez.
D. Juan  Sánchez. D. Manuel Espinosa.
D. Bonifacio Miguel. D. Franc isco Beato.
D. Manuel Marcilla. D. Manuel Selva.
D. Aquilino Muñoz. D. F e rnand o  Ramos.
D. Anselmo Fernandez.  D. Bartolo Moyano.
D. E s téb an  González. D. Manuel Pulido.
D. Melchor Galle. D. A ndrés  Barboza.
D. Dionisio Cagalla. D. Francisco Guerra.
D. Barto lom é Medina, D. F ranc isco  Requejo .
D. Meliton Ríos. D. Juan  del Yerro.
D. Casto González. D. Cecilio Gómez.
D. Felipe Rojo. D. Juan  Robles.
D. Ju lián  Diez. D. Juan  Riverola .
I). Sinforiano Merino. ü .  Eusebio Morantes.
I). Ju lián  Montes. D. Juan  Pulido,
D. Cenon Carrion. D. Juan  Pin teño .
D. Lúeas Postas. D. José Ruiz Murchena.
D. Pedro  Jiménez. D. José Vclarde.
IJ, Manuel Alvarez. D. José Doihinguez.
D. Bonifacio S an m ar t ín .  D. Ju an  Oviedo.
D. Rufino Zapatero, ’ D, Francisco Cabra!.
D. Clemente Diez. D. Juan  Ruiz;
D. Manuel Macías. D. Eusebio  Rivas.
D. Narciso Cerrato . D. Francisco de Laza.
D. Venancio Toribio Ar~ D. Matías de Poupa.

royo. D. Juan  Anton io  Carpió.
H eredera  de D. Toribio Cal- D. Miguel Ibañez.

derero. D. Pedro  Gallardo.
Herederos de D. Cayetano D. Juan  Ibañez.

Mangas. D. Miguel Capilla.
Sra, V iuda de D. Pedro  D. Eufrasio  Manrique.

Aliñador D. Miguel L luna,
D. Matías Mateo. D. R am ón  Forris  Soler.
D. Ju an  Mirado. D. Joaquín  Vilar.
D. Santos Silva. D. Vicente F  rallos.
D. Cayetano Martin. D. Isidro Juliá ,
D. Timoteo Guaseo. -D. Mariano Gargori.
D. Manuel García Gómez. D. Vicente Navarro .
D. Manuel Moro. D. Joaquín  Vilart..
D. José Sánchez. D. Domingo Belloa..
D. A n ton io  Grande. ,  ̂ D. Vicente Aliaga.
Sra, V iuda de D. Manuel D. José Songel.

López. D. Tadeo Llaver.
D. Isidoro Alcalá. D. José Perez.
IJ. Ju an  Perez. D. Juan  Lozano.
Heredera  de D /R a m o n  Aré-  D. Pedro  Ideredia.

val o. D. Tomás Paniagua.
D. Juan  Martin García. D. Pedro Iglesias.
D. Aniceto Lúeas. D. Bernardo  Lampian.
H eredera  de D. Isidro Gar-  D. Miguel Fc rrer .

cía. D. José R ivera .
Sra. V iuda de D. Pascasio D. Javier  Bela.

Martin. D. Salvador.
D. B ernardo  Rivas. IJ. V alent ín  Marimon.
D. B ernardo  Calvo. D. Tomás Alós.
D. Joaquín  Collado. D. Vicente Alós.
D. Mariano Nieto. D. Franc isco  Congo.
D. Gabriel Ibañez. IJ. J uan  de la Cruz.
IJ. N icanor Vallejo. IJ. Eugenio  Dómine.
II. Gregorio Martínez. IJ. Rufino Bernardo :
D. V icente Pelao. I). Santiago Barran tes .
D. Pedro  Cuadrado. I). Antonio  Plá,
D. Ezequiel Martin García, IJ. R uper to  Sánchez.
D. E s teban  Cacho. I). Vicente Dalmau.
D. Vicente Pirallo. D. F e rnand o  Navarro.
D. Andrés Martin Rdco. D. Jaim e Chaira.
D. José Cabezas. D. Miguel Ozca.
D. Juan  Manuel Máreos. D. Bernardo Costa.
D. Serafín de <Dios y M á r -  D. B autis ta  Soria.

eos.  ̂ D. Bernardo  Alcañiz.
IJ. Jacinto Rincón. I). José Gómez.
D. J u a n  Herrero. D. Cayetano Plá.
D. Andrés Alvarez, D. Vicente Jimeno.

I). Bernardo  Martínez. D. Juan Mamad.
D. Franc isco  Ruisen. D. Valentín Blanco.
IJ. Nicolás Ull. Doña María Va-linos.
IJ. Tadeo Vare. Sra, Viuda de IJ. R am ón
D. José Limó. , Fortín .
IJ. Gaspar Juan .  b). Ju lián  García,
D. Bernardo Oliver. D. Antonio Gutiérrez.
D. Fe rn a n d o  Gómez. D. Bcrnardino García.
Ü. José Barrera. D. Cristóbal Gajardo.
D. Anton io  Martinez. Sra. Viuda de I). Francisco
b). A gus t ín  Martinez. Sayago.
D. Cayetano Sánchez. * IJ. Pedro Perez.
D. Antonio  Miguel Luquc .  D. A ntonio Vázquez.
D. José Estrada.  IJ. Luciano Escullan.
D. A ntonio Olalla, Doña Josefa Conejero.
D. Pedro  Escalera, D. Juan  Alzada,
D. Antonio  Santos. D. Cayetano Frecliilla.
D. Bernardo  Eijoz. D. Pedro Escudero.
IJ. José García, IJ. Domingo Quijano.
IJ. Vicente Tenorial. D. Anselmo Mayordomo.
D. F ranc isco  Coronado. D. Damian Medina.
D. F rancisco  Benedicto. D. Luis  de León.
D. B ernardo  Carrascosa. ~ D. Mariano Perez.
D. Baltasar  Ruiz . D. Ju an  Tejero.
D. Juan  Brotó. D. José Bruto.
D. Cristóbal Ferrol*. D. José Pulido.
D. Miguel Serrano. D. Miguel Galan.
I). J u an  do Luquc. IJ. Agustín  Llauscr.
D. Antonio  Capilla. D. Mariano Nevot.
D. Manuel N avarro . D. Vicente Cabello.
D. Manuel Moreno. D. Cayetano Vert.
D. Mateo Delgado. IJ. Pablo San José.
D. F e rnand o  Franco .  D. Gil Herrero.
D. A nton io  Cobos. IJ. Gabino Herradas.
D. Damian Mengíbar. , D. Antonio Calvo.
I). Francisco Flores. D. Felipe Gomero.
D. Manuel Ramos. D. Manuel González.
D. Salvador Canseco. E l  mismo.
D. Juan  Antonio  Capilla. D. Florencio Barras.
D. José Molinera. D. Narciso Gómez.
D. Acisclo Torralvo. D. Víctor García,
IJ. Anton io  Delgado. Sra, Viuda de D. Ju an  Saa-
D. Blas G allardo. vedra,
D. Miguel Blanco. D. Antonio Sánchez.
D. Pedro  Jiménez. D. Antonio Barroso.
D. Sebastian Márquez. D. José Lavado.
D. Sebastian R o t  y Ortiz. D. Juan  Afargado.
D. Juan  de la Cuesta. I). Benito Martin.
D. Diego Canalcjo. D. Barto lomé Martin.
D. Franc isco  Castro A m -  D. Francisco Martin.

buró.  ̂ D. Isidro Isidro.
D. Ju an  F ranc isco  G u tie r -  D. Ruper to  del Peso.

rez. D. Gabriel Castaño.
IJ. Ildefonso Mencla, Doña Josefa Alegre.
D. Diego de Lara. D. Ramón Arroyo.
D. Juan  Casabosa. D. Antonio Ciríaco.
D. Ildefonso Basca. D. Ram ón  Arroyo. •
D. Juan  Romero. I). Manuel Blazquez.
D. José Jiménez. D. Sebastian González.
D. F ranc isco  Reyes.  ̂ D. Joaquín Jiménez.
D. F ranc isco  Antonio  Cá- D. Anastasio González.

cores. IJ. Manuel Ferre iro .
D. A ndrés  Suarez. D. Antonio  Negreiro.
D. S imón López. D. José Otero.
D. Domingo Rodríguez. D. Pedro Gómez.
D. Sandalio García. IJ. Domingo Martinez.
I). Vicente Leal. D. Antonio  López.
D. José Málaga. D. Juan  Carrillo.
D. Nicolás Martinez. D. Diego Trigo.
D. Franc isco  Hermoso. IJ. José Caballero.
D. Ciríaco Azuara. IJ. José B uenaven tu ra .
D. José Pacho. D. Alvaro González.
D. A gus tín  Casado. Doña María León.
IJ. Fau s t in o  Cereceda. D. Santos Fernandez.
D. Miguel G arda .  D. Ramón Carrasco.
IJ. Miguel Sanabria, D. Gregorio Toribio.
D. Ju íian  Tejero. D. Ram ón  Cosino.
D. Manuel García Crespo. D. Felipe Calva-reo.
D. Ignacio López. D. Antonio Bellido.
D. Manuel López. H eredera de D. Francisco
D. Lúe,as Rodríguez. Luis  González.
D. Luis  Bernal. D. Francisco Rodríguez.
IJ. José Herrero. D. Estéban Cañas.
Ib Francisco  Ruiz. Ib José Scpúlveda.
D. José Navaro. D. Lorenzo Ramos Castilla,
D. José Falcon. bb Pascual Vil Líbrela.
D. Manuel González. D. Pedro Sánchez.
D. Lúeas Caldevilla. Ib Andrés Garda. Amado.
IJ. José Ignacio. hb Mariano Santiago.
D. Eulogio Gnbm. D. Gregorio López.
Ib Ram ón Abeleira . bb Santiago García G uer-
1). Francisco de Cosío. rero.
D. Nicolás Muñoz. hb Antonio Hormigo.
D. Pedro  Serrano. hb Cristóbal Jiménez.
D. Juan Pablo de la Cruz. bb Diego Rivera.
IJ. Franc isco  Ramos. hb Antonio  Ramos.
D. Francisco  López. hb Antonio  Marín.
D. Julián  Zuazo. hb Juan  Lozano.
D. Vicente Martin. bb Juan Reja no.
IJ. Joaquín  Calalan. Ib Alonso Gutiérrez.
D. Baltasar  Martin. hb Marcos Rodríguez.
IJ. Manuel  Casals.  hb Redro Ramí rez .
IJ. A ndrés de Gamez. hb Ram ón Tumez.
D. Manuel Barbosa. bb Ram ón Barcia,
D. Francisco Guiñón. D. José Ortiz.
D. Joaquín  Adelantado. Ib Gaspar G arda .
IJ. José Montoyo. hb Juan Busto.
D. Vicente Gil. bb Antonio Ferreiro .
D. Eduardo  Sierra. D. Luis  Bereilla,
IJ. L u is  Zarzoso. D. Ignacio A rm an .
D. José Macian. D. Ram ón Compañón.
D. A gus tín  de Castro. D. Torib io  Gómez.
D. Lúeas Gómez. D. Pedro  Rey.
D. E n r iq u e  Fernandez.  D. Jacinto  Pazos.
D. G um ers indo  Medina. D. Fé lix  Antelo .
D. Pascua l Herreros. D. José Onteiva,
D. Manuel Fon  techa. D. Barto lomé Casal tas.
IJ. Juan  Guerra. D. José Bangel.
D. Felipe Martinez. IJ. Antonio Parafo.
D. Ildefonso Lozano. hb Domingo Vázquez.
D. Manuel Calvo. hb Domingo Túnez.
D. José García. D. A ntonio  Rey. _
D. León Jiménez. H eredera  de D. Miguel Oas-
D. Silvestre Muñoz. tro.
D. Rafael García. (Se concluirá.)

Sección y Gabinete c e n tr a l  de Correos.
Cartas detenidas por  falta de franqueo en  19 de Enero  

de 1870.

Números . NOMBRES. Des t i nos .

363 Antonio  Domínguez..................... Salamanca.
60 b |A ntonio  Q u i r ó s .  ......................... IEscorial.
666 Demetrio P e re z ............................... Arévalo.
666 Dolores V e ra ....................................Moron.
667 E s téban  B o d o g u e . . .    Cuenca,
668 Franc isco  B iv e s ..............................Granada.
069 Francisco A n tó n ............................  Alicante.
670 Juan  B o te s ........................................A ntcquera.
671 Juan a  Z o r r i l l a . ...............................Villasana,
672 José V e la sco  ......................  Covides.
673 Ju ana  González................... ...........Zaragoza.
57b Juan  A d án ......................................... Málaga,
675 José Perez ..........................................Cuenca.
676 Lucía  G uzm an................................ Jaén.
677 Miguel S á n c h e z . ............................ Legan és.
678 Manuel G arc ía .................................Oviedo.
679 Modesto S án ch ez ........................  Salamanca,
580 Manuel R u i z ..................................... Toledo.
581 Manuel C a l l i ó . .............................  Montevideo.
582 Natalia A lon so ................................ Cuenca,
583 , Nicolás R io s   ................  Santander.
58b Ram ón  Ju rad o ...................  ......... Granada.
585 Tomás M oreno .................................  Valladolid.
586 Vicente Coronado...........................Oviedo.
587 Vicente G am ero  . . . .  . Toledo.

Madrid  20 de E n e ro  de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Mnrn.t.illn,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r  el Juzgado do p rim era  instancia  del distr ito  de la 

L a t in a  de esta cap i ta l  y  por demanda del Exorno, señor 
D. Guillermo R olland  se ha  despachado ejecución contra  
los bienes de D. Lúeas Barón y Solsona por el capital de 
5.000 e sc u d o s , sus intereses y costas que se obligó á 
pagar en e sc r i tu ra  de 23 de Julio  de 1869, o torgada an te  
el Notario de este Colegio D. Pablo de la L a s t r a ;  y no 
siendo conocido el domicilio del deudor,  se ha  m andado  
p ublica r  el presente edicto, por .medio del cual lo hace
mos el requerim ien to  de p a g o , según lo previene el se
gundo  párrafo del art.  955 de la ley de En ju ic iam ien to  
civil.

Madrid 20 de E nero  de 1870.—E l A lguac i l ,  Cesáreo 
U r b c a .= E l  a c t u a r i o ,  Cayetano Sola. X —121

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  ins
tanc ia  del distrito  del Hospital  de esta capital, re fren da
da del Escr ibano  que suscribe, se venden en pública s u 
basta varios muebles tasados en 1.512 rs.; cuyo remato 
tendrá  lugar  el dia 1.° de Febrero  p r ó x im o , á la  u na  de

| su fardo, m  la audiencia de S. S . ,s i ta  cu el piso bajo d( 
I la Territoria l , fronte á San ta  Cruz ; advir tiendo que d i

chos muebles estarán  do manifiesto todos los di as, desdi 
las diez á las dos do la f a rd o , en la callo de la F lo r ,  cafe 
del Reo-reo, donde habita el depositario judic ial D. Nico
lás de Villalobos.

Madrid 19 do Enero  de 1870.— E l Escribano, José Ma
ría  I. Sierra, X 122

En vir tud  do p rov idencia  del Sr. Ib Rafael Aguilai 
Tablada., Juez do primera  in fancia  del dis tr i to  do Sai 
Juan de esta ciudad, d ictada en los autos sobro dosvin- 
d ilación do los bienes que consti tuyen  el patronato  fun
dado por í)oñu Leonor Davalen del Alcázar, se cita } 
emplaza por segundo llamamiento  y té rm ino  de 20 dia: 
á Jos que se orean con derecho á los referidos bienes p an  
que dentro  del té rm ino  expresado se presenten en diclu 
Juzgado á deducir  sus reclamaciones.

Y para que llegue á notic ia do todos so in se rta  o 
presento en Sevilla  á 18 de Enero  de 1870 —José Maná 
Lastimen i. X —120

D. Tomás Jordán, Juez de pr im era  instancia  de L 
ciudad de T arragona  y su partido.

Por  el proscrito, en v ir tud  de escri to  presentado pm 
D. Eusebio  B er trán  y Babot, propietario , vecino de este 
capital, declarándose en concurso voluntario de acreedo
res, cito, l lamo y emplazo á todos los que tengan  crédi
tos con tra  el referido Bertrán  para que el d i a 3 del p róx i
mo mes de Febrero, á las doce do su m añana ,  se p resen
ten á este Juzgado en la sala de aud iencia  del misme 
para  ce lebrar  la ju n ta  general de acreedores que al objete 
de t ra ta r  de la quita  y espera que propone el deudor cr 
su citado escrito he señalado; debiendo en dicho acto los 
referidos acreedores presentarse con los títulos de sm 
créditos, pues de lo con trar io  no serán admitidos á ella,

Dado en T arragona  á 5 de E nero  de 1870.=Tomás 
Jo r d á n .= P o r  su  mandado, Tomás María Fábregas, Es- 

‘ criba.no. X —118

D. Andrés  Calleja y Sánchez, Juez de p r im era  in s ta n 
cia del dis tr i to  de la A lameda de esta c iudad &c.

P o r  el presente se c i ta ,  l lam a y emplaza por segunda 
vez y término de 20 dias á los que se crean con derecho 
á la sucesión in testada de D. F ranc isco  Perez Serrano 
para que comparezcan en este Juzgado den tro  de diehe 
término; habiéndose presentado en los autos  D. F ran c is 
co Perez García, uno de los hijos del tinado.

Y para que llegue á not icia de todos pongo el presente 
en Málaga á 11 de E nero  do 1 8 7 0 .= A ndrés  O a l le ja .= Po i  
su mandado, Franc isco  E loy García. M—X —1
_______________________  V________________________ _________

D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez do p rim era  ins
tancia en la  vil la  de Chantada  y su partido.

Cito y emplazo á Benito García y Antonio  Rigucira ,  
vecinos de la parroquia  de San Andrés del R ia l ,  en este 
partido, para que dentro  clel té rm ino  de 15 dias compa
rezcan en este Juzgado á sor indagados y á responder á 
los cargos que les resu ltan  en la causa que estoy for
mando sobre lesiones á Manuel Sucngas; pues no h ac ién 
dolo seguirá en su rebeldía.

Chantada 15 de Enero .dc 1 870 .=F rancisco  Vázquez 
Q u i ro g a .= P o r  su mandado, Lorenzo Vázquez Vita.

- , C —21
Por el presente  y en v i r tud  de providencia del señor 

D. E duardo  Carretero y B r i z , Juez de paz é in te rino  de 
p r im era  instancia del distrito de la Inc lusa  de esta capital,  
se c i ta ,  llama y emplaza por segunda vez á Franc isca  
Arguelles para que den tro  del té rm ino  de 10 dias com
parezca en la audiencia  de S. S . , sita en la plazuela de la 
L eña ,  local de la Bolsa, piso princ ipa l ;  bajo apercibi
miento que de no comparecer se la dec larará  rebelde y 
contumaz, parándola  el perjuicio que hubiere  lu g a r .= E 1  
Escribano, L u is  Escobar.  M— 81

En vir tud de providencia  del Sr. Juez do primera  ins
tancia del distr ito  del Hospicio de esta capital , refrenda
da del Escr ibano D. Federico Garnacha, so c i ta ,  l lam a y 
emplaza por te rcera y  ú l t im a  vez y té rm ino  de nueve 
dias á Manuel L im a y Anton io  García Requena  para que 
se presenten en la 'cárcel de Villa á oír una notif icación 
en causa qm* se E s ha seguido por q u eb ran tam ien to  de 
sent enc i a ;  apercibidos que do no verificarlo se les decla
rará rebeldes y les parará el perjuicio que hay a  lugar.

Madrid 11 de Enero  de 1879. M— 82
Por el presento y en v i r tu d  de providencia del señor 

D. Carlos G usbic las , Magistrado de Audiencia  de fuera 
de esta capital y Juez de prim era  . instancia del d is tr i to  
del Hospicio do la m ism a ,  se ci ta,  l lama y emplaza por 
segundo odie lo á Ataría Yañez Fraire, supuesta  con el 
nombre do Alaría Bailo, cuyo domicilio y paradero se ig
nora ,  para que en el térm ino  de nueve d ías ,  contados 
desde la inserción de este anuncio, se presente en di
cho Juzgado, sito en la plazuela de la L e ñ a ,  núm . 11, 
local dc"la Bolsa, y E scr iban ía  de D. F ranc isco  de L a n 
zas, á defenderse de los cargos que le resu l tan  en causa 
que á la m ism a se la sigue por hurto  de varias  rop s; 
bajo aperc ib im iento  que de no verificarlo se la  declarará 
rebelde y contumaz y la parará  el perjuicio  que haya  
lugar.

Madrid 11 de Enero  de i 8 7 0 .= E l  Escribano actuario, 
Francisco  de Lanzas. Al—83

En  v ir tud  de providencia del Sr. D. Luis  Gómez Ace
bo , Juez de paz é in terino  de primera  instancia del dis
tr i to  do Buen avista de esta c a p i ta l , au torizada por el 
Escr ibano D. Pedro  José Vigil ,  se c i ta ,  llama y emplaza 
por segunda vez y té rm ino  de nueve dias á D. Antonio 
Yillen, D. José Guillen , D. Pedro G arc ía ,  D. Jerónimo 
Gantor, D. Federico Rodríguez, D. Manuel Martinez, Don 
Juan  Oca ña y D. Ju lián  González á fin do que den tro  de 
dicho té rm ino  so presenten  en la aud iencia  de S. S., sita 
en el piso bajo de la T err i to r ia l ,  plaza de San ta  Cruz , á 
con tes ta r  á los cargos que les resultan  en causa que pon- 
tra  los mismos me liado ins truyendo  por juegos p ro h i
bidos; apercib idos que de no verif icarlo les puede parar  
perjuicio.

Madrid 17 de E n ero  de 1870.=E1 E s c r ib a n o , Pedro  
José Yigil. AI—85

D. Aíignel Gil y  V argas ,  Juez de pr im era  instancia 
del d istr ito  de la A udiencia  de esta capital .

Po r  el presen te  primer edicto c i to ,  l lamo y emplazo 
á Felipe Tabizo, vecino de Aladrid , para  que en el tér
mino  de 80 d ias ,  contados desde esta fecha, comparezca 
en id Juzgado de mi cargo á p restar  declaración en causa 
cr im ina l  que ins truyo  contra  varios confinados de este 
presidio por delito de estafa; pues pasado dicho término 
sin verificarlo lo parará el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Valladolid á 15 de E n ero  de 1870. =  Miguel 
Gil y Vargas.== P o r  mandado de S. S., Gregorio Nacian- 
cono Aíuñoz. V—22

D. Aíanuel Peñalosa y Carrascosa, Juez de paz é in te 
r ino de p r im era  ins tanc ia  por u sar  de licencia el p ro
pietario.

P o r  el presente se cita, l lama y emplaza á D. Vicente 
Cam u ñas 'y  Martin, n a tu ra l  y vecino del Moral de C-ala- 
trava, para  que en el término de nueve dias , á contar 
desde la inserción de este p rim er  edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á ser citado y em 
plazado en la causa cr im ina l que se le sigue sobre abu 
sos do Autoridad; teniendo entendido que no efectuándo
lo se con t inuará  el proceso en rebeldía., parándole el per
juicio que l.iaya lugar.Dado on Valdepeñas á I I de E nero  de I87 0 .= L ico n -  
eiado Ida nuel P e ñ a lo sa .= P o r  su m an d a d o ,  Francisco 
Recuero  y García. V—23

D. Fe rn an do  Ruiz, Juez de prim era  ins tancia  del par
tido de esta villa de Tolosa,

P or  este segundo edichPse cita, llama y emplaza al 
Dr. D. Luciano de Alcndizabal y  Saribiarte , Presbítero, 
Vicario de la  iglesia parroquial  de esta villa, para que en 
el té rmino de nuevo dias, contados desde hoy, se presente 
en este Juzgado con el fin de que manifieste  si se con
forma ó 110 con la tasación de costas causadas en la causa 
seguida con tra  él sobre desacato á la  Autoridad.

Dado en Tolosa á 17 de E n ero  de i8 7 0 .= F e r n a n d o  
Ruiz. ______ T— 15______

D. Sa tu rn ino  de Ccano V ivas ,  Juez de pr im era  in s
tanc ia  de Salamanca y su partido.

P o r  el presente  se c i t a , llama y emplaza á Andrés 
D uque , al ias Poldo, vecino de Barrueco P a rd o ,  para que 
en el té rm ino  de 30 dias ,  á con ta r  desde la publicación 
de este edicto, se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que contra él resu ltan  en la causa que se le 
sigue por estafa; apercibido que de no verif icarlo le pa
r a rá  el perjuicio que haya  lugar.

Salamanca 17 de E nero  do 1 8 70 .=  S a tu rn ino  de Cea- 
no Vivas.- Por  su m a n d a d o , Julián  Pons. S --I7

. C O R T E S  C O N S T I T U Y E N T E S ,
Extracto oficial d é la  sesión celebrada el dia  20 de Enero  

de 1870.
P u e s ! n u N c i a  i j i i L  Su. D. M a n u u u  R u i z  Z ü i ü u l l a . 

A bier ta  la sesión' á las dos y media, y lejda el acta de 
la an te r io r  por el Sr. Secretario  Carrata la , iuo aproeada.

El Sr. Posada H errera  pidió constase en el Diario  de 
las ¡sesiones su voto^ conforme con el de la m inor ía  en el 
d ic tam en relativo a los casos de reelección , y así se aconto. 17

El Sr. p r e s i d e n t e : E l Sr. Rodríguez , autorizado 
por la  mesa, tiene la palabra  para  d ir ig ir  u n a  p regun ta  al Sr. Ministro do Fomento.

151 Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): Se lia notado estos 
días eiorta agitación en tre  los es tudian tes  de esta capital, 
debida, según se dice, á a lgunas  medidas con trar ias  á la 
libertad de enseñanza, adoptadas por el Claustro un iv e r -  
sitano; y aun  cuando yo dudo que esto pueda ser exacto, 
desearía oír al Sr. Aíirustro de F om ento  algunas explicaciones sobre este punto..

_ E l Sr. Ministro de f o m e n t o : Doy gracias al Sr. R o 
dríguez porque me facilita la ocasión de dar a lgunas  ex
plicaciones a  la Cámara sobre el asun to  a que S. S. se lia 
ie lendo. La sucinta  historia que voy á h acer  de los h e 
chos, y la lectura de los dos únicos docum entos  que for
m an  el expediente , dem ostrarán  la n in g u n a  razón que 
h an  tenido los estudiantes  para quejarse de la  medida adoptada por el Claustro universitario.

No debemos olvidar que, por efecto de las re fo rm as  
llevadas a cabo en la  enseñanza ,  so ha  marcado un  m o
vimiento  de descentralización que h a  llevado á los centros  
de enseñanza m u ch a  parto de lo que án tes  era propio de 
las facultades del Ministerio. En otro tiempo el reglamen
to que hoy  h a  dado el Claustro hubiera  cmpczado°por u na  
nota clel Oficial del Negociado, que después de diversos 
trámites  hub iera  ido á la aprobación del Ministro, ptibli- 
cándose en la G a c e t a  la r e so lu c ió n , que hu b ie ra  sido 
obligatoria en toda España. Hoy no se procede así; y por 
consiguiente lo que h a  sucedido es, que reunido e l C o n -  
sejo universitario ,  por varias razones que so exponen en 
el oficio de remisión  creyó deber hacer  un reglamento  
orgánico que estableciera las relaciones en tre  los Profesores y los discípulos.

Se nombró u n a  comisión que formulase las b a s e s , y 
las personas que la fo rm aron ,  especia lmente u n a  de 
e llas,  que es co-autor de la  ley de libertad de enseñan
za ,  son u n a  g a ran t ía  de que nada podia proponer que 
fuera con trar ío  á esa libertad. Fo rm u ladas  esas bases, las 
aprobó el Consejo universi ta rio  por u n a  considerable m a
yoría.

A un  cuando no se necesitaba n in gú n  otro trámite ,  se 
remitió un  oficio incluyendo el reglamento al Director do 
Instrucción pública para su a p ro b ac ió n , y la obtuvo en 
efecto, no habiéndola dado el Alinistro porque no hac ia  
falta; si bien, ya que h a  tenido lugar  esa agitación y h e 
mos llegado á este caso, no tengo inconvenien te  en acep
tarlo y considerarlo  como m i ó , por m ás que en él no 
haya  tenido parte  alguna.

E sa  agitación que se ha  promovido entro los estu
diantes  no debe a la rm ar  á nád ie ,  po rq u e ,  señores,  la  
práctica  de la libertad  no se aprende en u n  d i a , y no 
basta que la  l ibertad se establezca por decretos,  sino que 
es necesario que se vaya arra igando  en las costumbres. 
E sa  l ibertad está conqu is tada ,  pero no se comprende 
bien todavía ;  y de aqu í que no se h ay a  comprendido ese 
reglam ento  y  se haya  producido esa agitación que hem os 
visto.

E s irregular ,  s e ñ o re s , la in terpre tación que se ha  dado 
al reglamento. Se h a  dicho que en teniendo un  a lum no 
siete faltas se lo borraba  de la l is ta ,  que perdía el c u r 
so, con o tra  porción do cosas ex trañas  d e /p i e  el regla
mento no hab la  para  nada. Cuando vino la  comisión á 
verm e p regun té  al que me dirigía la palabra cuáles e ran  
las disposiciones en que se contrar iaba la libertad de en 
señanza, y me manifestó  lo que acabo- de indicar: le hice 
la p regunta  de s ih a b ia  leido el reglamento, y me contes
tó que no , que se lo hab ian  dicho los compañeros, d i
ciendo lo m ismo todos aquellos á  quienes dirigí la m is
m a pregunta; de modo que deduje no lo hab ía  leido n in 
guno ; todos lo decían con referencia á otros. Y es de 
no tar  que los periódicos absolutistas son ios que m ás  
han  hablado sobre esto, combatiendo el reg lam ento  que 
han  comentado á su manera , diciendo las cosas m ás ab
surdas.  E stosó lo  bastaría  para  ju zg a r  que era bueno.

He dicho que no h ay  m ás docum entos que el oficio 
de remisión  y la  copia del reglamento  , y voy á leerlos 
para que la Asamblea tenga completo conocimiento de ellos.

El oficio dice a s í :
U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .— limo. S r . : Varias han  sido 

las quejas que a lgunos Profesores en todas las F a c u l ta 
des h an  dado á este Rectorado á consecuencia de abu 
sos cometidos en sus respectivas cátedras por sus discí
pulos. Estos su ce so s , siempre la m en tab le s , lo eran m u 
cho más en las c ircunstancias  presentes, en que, deroga
da en su parte  principal  la legislación subsistente an te 
rior , y  en ella el régimen disc ip linario ,  no era  fácil t o 
m ar  una  m edida que im pid iera  ó castigara los abusos co
metidos.

"Como u n a  situación tal era de todo punto  insos ten i
ble , y como hay  u n a  necesidad imperiosa de proteger la 
dignidad de los Profesores en sus cátedras, y m an tener  
las relaciones recíprocas de respeto que deben exis tir  en 
tre aquellos y sus d iscípulos, .este Rectorado propuso al 
Consejo u n iv e r s i ta r io , y este aprobó en sesión celebrada 
en 20 del mes a c t u a l , que se nom bra ra  una  comisión 
compuesta de los Sres. D. Antonio  García Blanco , Don 
Santiago Diego Aladrazo, D. Manuel R ío s ,  Dñ Gabriel 
U s c r a y  D. Ambrosio Aloya para que en el té rm ino  im -  
prorog’able de ocho dias p resen ta ran  al Consejo bases 
para un  reg lam ento  de orden académico discip linario  
in te rno  que determine las relaciones que deben ex is t ir  
en tre  Profesores y discípulos.

L a  comisión nom brada  h a  c u m p l id o , con el celo que 
de todos sus indiv iduos era de esperar,  el encargo que 
se les hab ía  con f iado ; y en la  sesión celebrada ayer por 
el Consejo un ivers i ta rio  se dió lec tu ra  de las ad ju n ta s  
b a s e s , que fueron aprobadas por m ayoría  considerable 
do votos.

Como V. I. c o m p re n d e rá , so h a  tenido un  cuidado 
especial en armonizar la  legislación an t ig ua  con la n u e 
v a ,  de tal suerte que no se in troduzcan  penas que por 
lo inusitadas sean inútiles ó mal acogidas, ni so m a n 
tengan otras que se oponen abiertamente á l ibe r tad  
de la enseñanza proclamada.

A pesar do todo, este Rectorado tiene la honra  do 
elevar á esa Superioridad el ad jun to  proyecto de r e g l a 
m ento  para que, persuadida de la necesidad imperiosa 
que viene á satisfacer,  se sirva, con la  u rgencia  que la 
g ravedad del caso reclama, aprobarlo si lo cree fundado 
en razón  y justicia , ó en caso contrario  in troduzca en él 
las modificaciones que estime convenientes.

Dios guarde á V. I. m uchos años. Aladrid 28 de 
Octubre de J8 69 .=E 1  R ector ,  Fe rnando  de C a s t ro .=  
limo. Sr. Director general de Ins trucción pública.»

A h ora  leeré el reglamento , anticipando la idea d e q u e  
sólo obedece al principio  de que los alum nos tengan u n  
nuevo derecho, pudiendo optar  l ibremente á que se les 
considere en la categoría de inscritos ú oyentes, y se les 
p regunte  ó no la lección; de modo que sólo los que así lo 
deseen formarán parto  de los inscritos; y au n  después de 
haber  optado por esto, pueden renunc ia r  á  ello si así lo 
creen oportuno, sin que para ello tengan que pasar  aviso 
alguno, pues les basta con no contes tar  á la  l i s t a , en 
cuyo caso el ser borrados de ella no signif ica o tra  cosa 
que el dejar de considerarlos como in sc r i to s , pudiendo 
adm itir los  el Profesor como tales en cualquier  época del 
curso en que lo considere conveniente. L a ú l t im a  parte  
del reg lam ento  se refiere á reform ar a lgunas de las penas 
que se im ponían por el an te rior  reglamento  por las fal
tas de disciplina, suprim iéndose el plantón, el encierro  
y el recargo de fa l ta s , como incompatib les  con el p r in 
cipio de la libertad  de enseñanza; desapareciendo ta m 
bién la pena de la pérdida de curso, perdiéndose en vez 
de esto la  matrícula, que puede volverse á pagar; de modo 
que esto no es m ás que u n a  m ulta .

A quí lo que lia ocurrido es que no se ha  entendido el 
reglamento , confundiéndose unos  a r t ícu los  con o tros; y  
es lam entable  que personas que so dedican al estudio de 
las ciencias no h ay an  sabido hacer la  debida distinción 
entre las diversas disposiciones del reglamento.

Dice el r e g la m e n to :
«Artículo d.° P a ra  los efectos de este reglamento, se 

considerarán los concurren tes  á u n a  clase como m a t r i 
culados ú oyentes.

Los primeros pueden ser :
Aíatriculados inscritos,  ó s implemente matriculados.
Los oyentes pueden s e r :
Escolares que asistan á u n a  enseñanza que no sea de 

su m atr ícu la  , ó s im plemente oyentes.
A rt .  2.° Las clases serán públicas, pero en ellas' 

todo a lum no matriculado tendrá  derecho á ocupar en la  
clase un asiento  de núm ero  fijo, y á tomar parte  en las 
conferencias, repasos ó ejercicios prácticos que el P r o 
fesor estableciere para  la  mayor instrucción de sus  dis
cípulos. Este d e re c h o , sin e m b a rg o , supone por parte  
del a lum no la presentación al Profesor , dentro  del p ri
m er  mes del curso , do su docum ento  de m at r íc u la  
para tener el carácter de inscrito  de que hab la  el ar t ículo  
anterior .

Queda, sin em bargo ,  facultado el Profesor para  p ro -  
rogar hasta que lo estimo convenien te  este plazo de ad 
misión en su c l a s e .»

Este ar tículo prevé el caso do que no quepan en las 
clases Jos m atr icu lados  y los oyentes , siendo entonces 
preferidos^ los p r im eros ,  disponiéndose adem ás que en 
cualquier época del año pueda el Profesor adm it ir  á los 
matriculados.

«Art.j 3.° Los a lum nos s im plem ente  matriculados, 
que serán  los que no cum plan  con este requisito, se en 
tiendo que renuncian  al derecho que da la inscripción.»

A quí sólo so dispone que no estarán  en la l is ta  ; pero 
tendrán derecho á e n tra r  en el examen y á lo demás que 
ia ley concede.



«Art. 4 o Los alum nos inscritos se entenderá tam bién 
que renuncian su derecho, quedando igualm ente con el 
carácter de sim plem ente m atriculados en los casos si
guientes : f4.° Si no asistieren continuam ente a la s  lecciones.

2.a Si se excusasen repetidas veces de tomar parte en 
las conferencias, repasos ó ejercicios prácticos que les 
encom endase el Profesor.»E sto  ya se ve que lo único que determ ina es que si 
después de haber sido inscritos no quieren con tinuar 
siéndolo, quedarán del mismo modo que antes.A rt. o.° Los Profesores pasaran lis ta  cuando lo cre
yeren conveniente para asegurarse de la  asistencia de 
ios inscritos en e l la ; y para inform arse de su aplicación 
y  progreso les harán asimismo preguntas frecuentes, ex
cepto en las asignaturas del Doctorado.

A rt. G.° Si se m atriculasen tantos alum nos en una 
asignatu ra  que haya m otivo para tem er que el núm ero 
perjudique al aprovecham iento , se dividirá la clase en 
dos secciones, estableciéndose un curso doble de la asig
n a tu ra  en la forma que determ ine el D irector del In s ti
tu to  ó Decano de la Facultad  respectiva.

Art. 7.° N ingún alum no podrá tom ar la palabra sin  
licencia del P ro fe so r; pero podrá consultarle después de 
term inada la clase las dudas que se le ofrezcan.

A rt. 8.° E l alum no inscrito  ó m atriculado que fal
tare gravem ente en la clase al respeto debido al Profe
sor será expulsado de ella en el acto y juzgado por el 
Consejo de disciplina.A rt. 9.° E n  el caso de que los sim plemente oyentes 
no guarden la debida com postura, el Profesor podrá 
m andarles salir de la c lase , y aun entregarlos, por medio 
del Jefe del establecim iento, á los T ribunales si la falta 
fuese grave.

A rt. 10. Si ocurriese en alguna clase desorden g ra
ve en que tomen parte la generalidad de los discípulos, y 
no se pudiese averiguar quiénes son los promovedores, el 
Profesor suspenderá la lección, dando parte al D irector ó 
Decano del establecim iento ó Facultad  respectiva para que 
adopte las disposiciones oportunas á fin de que el hecho 
sea debidam ente reprim ido.A rt. 11. Todos los alum nos y oyentes tienen obliga
ción de respetar y obedecer al Rector, Director, Decano y 
Profesores del establecim iento, y atender las am onesta
ciones de los dependientes encargados de la conservación 
del orden y disciplina escolástica.

A rt. 18. Quedan vigentes todas las disposiciones 
que, sobre faltas con tra la disciplina académ ica y medios 
de rem ediarlas, consigna el reglam ento de los estableci
m ientos de segunda enseñanza de 22 de Mayo de 1859, y 
lo que sobre la m ism a m ateria consigna igualm ente el 
reglam ento de las U niversidades de la propia fecha, de
biendo únicam ente hacerse en la parte penal las modifi
caciones siguientes:

1.a Supresión de la pena ó castigo que consiste en es
ta r  el alum no de plantón en la clase.

2.a Supresión tam bién de la pena de encierro ó de
tención del alum no dentro del establecim iento.

3.a Supresión de la pena que se refiere al recargo de 
núm ero de faltas.

4.a Conm utación de la pena señalada con la pérdida 
de curso en una ó más asignaturas por la de ser borrado 
de la lista de los alum nos m atriculados, perdiendo ade
m ás los derechos de m atrícula que hubiese satisfecho.

A rt. 13. E ste reglam ento provisional se som eterá á 
la aprobación* de la S u p e rio rid ad .^  E s co p ia .=  Fernando 
de C astro .=  3 de E nero  de 1870.— A probado .=  E l D irec
to r  g en era l, Merelo.»

É ste es el reglam ento en que se dice que hay medidas 
contrarias á la libertad de enseñanza; y seguram ente 
no saben lo que es esa libertad los que se dirigen al Mi
nistro para que dictatorialm ente revoque un  reglam ento 
hecho por el C laustro en uso de sus atribuciones. Lo que 
procedía en todo caso era d irig ir una respetuosa exposi
ción al C laustro diciendo cuáles eran  los artículos con
trarios á la ley, y si este no resolvía justam ente , acudir 
entonces á la Superioridad. Todo lo dem ás que se haga 
es improcedente, y yo no puedo menos de m anifestar que 
estoy dispuesto á sostener el reglam ento, la autoridad del 
C laustro y el orden en la enseñanza, pues no quiero 
verla prostituida, y este es el único resultado á que puede 
conducir el desorden.

E l Sr. M inistro de la GOBERNACION : Ya que se h a  
hablado del incidente que estos últim os dias h a  tenido 
lugar en M adrid , debo m anifestar que, después de los pe
ríodos críticos por que hemos atravesado sin que aquí se 
altere el o rd e n , no he pedido ménos de ver con asom bro 
que un hecho de esa naturaleza se haya llevado á cabo 
por una porción de estu d ian tes , la m ayor parte niños, que 
se han ofendido no sé de qué. E l Sr. Gobernador civil 
m e dijo que eso no tenia im portancia; pero , señores, 
esos niños se han atrevido ayer á lo que no se a trev ie
ron 19.000 trab a jad o res, ni aun los voluntarios subleva
dos, á g rita r por las calles: «m uera,-abajo, ó fuera no sé 
quién.»

Los que eso lian hecho serán sometidos á los T ribu 
nales y castigados; porque h o m b re s , niños ó m ujeres, 
cualesquiera que sean los que turben el orden , serán 
reprim idos, y dentro de poco verán las Cortes que el 
M inistro de la Gobernación no dice las cosas al aire.

E l Sr. m a t a : Como quiera que se haya hablado 
aquí del Consejo un iversitario  , y yo sea el Decano de 
u n a  F a c u lta d , me creo en el caso de dar algunas expli
caciones.

Empiezo por declarar que desapruebo la conducta de 
los e s tu d ian tes , porque no es esa la m anera de reclam ar 
contra una m edida que se crea in ju s ta , debiendo m ani
festar tam bién que los estudiantes de m i Facultad no 
han  producido esa agitación.

Se ha dicho aquí que sólo han  desaprobado ese re 
glam ento los periódicos absolutistas; y yo , á quien n á -  
die tendrá por neo ni absolutista, debo decir que si bien 
oreo que ellos lian provocado esa ag itac ió n , porque son 
los que han consignado eso de si á las dos faltas ó siete 
se perdía el curso , con los demás absurdos que se han- 
d ich o , es preciso que conste que yo no he asistido á las 
sesiones del Consejo universitario  , n i he tenido noticia 
de ese reglam ento hasta  que me lo han enviado para 
que se publicara en mi Facultad, pues de otro modo me 
hub iera  opuesto á é l ; porque si bien en su le tra  no apa
rece nada que sea opuesto á la libertad de enseñanza, su 
esp íritu  lo es , y yo lo hubiera combatido exponiendo 
las razones que en mi concepto lo hacian inaceptable.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Y. S. tiene la palabra para

una alusión, y  no para en trar en el fondo de la cuestión, 
que podrá tra ta rse  en o tra  forma; pero no con motivo de 
u n a  pregunta d irig ida al Sr. M inistro de Fom ento.

E l Sr. m a t a : Siento no poder explanar m ás mi 
pensam iento, en el que nada hay de hostil al Sr. M inistro 
ni á nádic; pero debo indicar, para concluir, que entre los 
alum nos de la Facultad de Medicina no h a  habido per
turbación alguna hasta  que h an  venido otros de fuera, 
en tre  los que he visto, al hacerles desocupar el local, m u
chos que no eran estudiantes.E l Sr. m a d r a z o  : Me he creído en el deber de h a 
cer uso de la palabra al oir que el reglam ento tiene ten
dencias contrarias á la libertad de enseñanza; si bien des
pués de lo m anifestado por el Sr. M inistro de Fom ento 
sólo tengo que decir que en ese reglam ento no hay  cosa 
alguna que contraríe la libertad  en cuyo planteam iento 
he auxiliado á nuestro digno Presidente, hallándom e por 
consiguiente interesado en que ni en la le tra  ni en el es
p íritu  pueda contrariar el reglam ento esa conquista de la 
rev o lu c ió n , que es la m ás preciosa de los pueblos m o
dernos.E l Sr. M inistro de f o m e n t o  : Yo siento que el señor 
Mata no asistiera á las sesiones del Consejo universitario; 
pues de todos modos S. S. h a  convenido en que la le tra  
del reglam ento no tiene nada que sea contrario  á la liber
tad  de enseñanza. Dice, sin em b arg o , que el esp íritu  con
tra ría  esa libertad, y yo desearía que S. S. explicase esto, 
y m anifestara en qué se opone á la libertad de enseñanza 
un  reglam ento como este, que no hace m ás que consig
nar algo de lo que S. S. hace en su cátedra. Por lo de
m ás , yo lo hago m ió ; y  creo que aun cuando tenga al
gún defecto , no es este el m om ento de corregirlo.

E l Sr. m a t a : Siento que el reglam ento no me per
m ita  p robar lo que he in d icad o , pues no acostum bro á 
decir lo que no puedo dem ostrar con m uy fundadas ra
zones. Cierto es que en el reglam ento hay algo de lo que 
se hace en mi cá ted ra; pero no del modo que yo lo he 
puesto en práctica. Yo he dicho que el que quiera puede 
inclu irse en la lista  que yo formo para p reguntarle  la 
lección y tom ar parte en las conferencias, lo que es be
neficioso para los alum nos; pero esto es com pletam ente 
libre de hacerlo  ó no el alum no , fiándolo todo á la au 
toridad m oral del C ated rático ; y he tenido m uy buen 
cuidado de no hacer eso de m anera que dé los malos re 
sultados que creo habrá de producir esa m edida en el re
glam ento. Por lo demás, yo estoy acostum brado á  ver, lo 
m ismo aquí que en el ex tran je ro , los resultados que se 
obtienen sin esas listas ni esas d isposiciones, porque los 
buenos alum nos los hacen los buenos Catedráticos. .

Las clases deben ser p ú b lica s , y en el reglam ento se 
da una preferencia á  los inscritos, que puede dar lugar 
á que los oyentes tengan que abandonar sus asien to s; y 
por o tra parte, esa clasificación de inscritos y no in sc ri-  
tros puede dar m árgen á que principiando por ser volun
taria la inscripción venga luego á hacerse obligatoria por 
razones que ahora no me es posible explanar; pudiéndose 
c itar otras disposiciones que no son aceptables. Vea el 
Sr. M inistro por qué digo yo que su espíritu  es contrario  
á  la libertad de enseñanza.

E l Sr. M inistro de la g o b e r n a c i ó n  : E l Sr. Mata 
no h a  tenido en cuenta que sin quererlo S. S. pueden sus 
palabras fom entar el espíritu extraviado de los estudian
tes; y lo siento, no por mí, sino por los m ism os estu d ian 
tes, pues yo tengo el ánim o de conservar com pletam ente 
el orden, hallándose las A utoridades prevenidas para que 
si hay cualquiera alteración, sea de tal modo reprim ida 
que no quede el m enor deseo de volverla á repetir.

E l Sr. m a t a : Debo m anifestar al Sr. M inistro de la 
Gobernación que sin tanto  alarde he sabido rep rim ir la 
agitación en mi Facultad , donde no he dicho una sola pa
labra que pudiera in terpretarse en sentido desfavorable 
al reglam ento; pero aquí debo decir la verdad como re 
presentante del país. Yo, señores, me creo fuerte con la 
ley, y ni con in tención n i siil ella doy m otivo con m is 
palabras á que nádie se aparte de ella.

Se leyó una proposición que decía así:
«Los Diputados que firm an proponen á las Cortes se 

s irvan declarar que han  oido con satisfacción las explica
ciones dadas por los Sres. M inistros de Fom ento y el de 
la Gobernación respecto á las ocurrencias escolares de ios 
dias 48 y 49.»

«Palacio de las Cortes 80 dé E nero de 1870.=V icente 
Morales D iaz.=José Gimeno A gius.= José Torres M en a .=  
J ü a n P a lo u  y C o ll.= L u is  A lcalá Z am ora.= E liodoro  V i- d a l.= P ed ro  Muñoz de Sepúlveda.» (Rumores.)

E l Sr. m o r a l i S D i a z : No comprendo por qué des
pués del incidente que acaba de pasar, y de las notables 
palabras que lian pronunciado los Sres. M inistros de Fo
m ento y Gobernación, cuyas explicaciones tan conformes 
se hallan  con los verdaderos principios de libertad  y de
m ocracia , se producen rum ores por los hom bres que se 
dicen m ás am antes de esas doctrinas al tratarse de de
clarar que hemos oido con satisfacción aquellas palabras. 
Pero como las m anifestaciones de disgusto han  partido 
de la m inoría republicana, y como yo no puedo dudar de 
que los sentim ientos de los Sres. D iputados están de 
acuerdo con las frases pronunciadas, y considerando in 
ú til la declaración oficial de que esas m ism as doctrinas 
son las que están en el espíritu  de la  Asambleá, re tiro  la 
proposición.

Quedó retirada.
Se dió cuen ta de que el Sr. Chao no podia asistir á la 

sesión por hallarse enfermo.
ORDEN DEL DIA.

Presupuesto de gastos.
El Sr. p r e s i d e n t e  : T iene la palabra el Sr. Ruiz 

Gómez para rectificar y para alusiones personales.
E l Sr. r u i z  g o m e z  : Son varias las á  que tengo 

que contestar. El Sr. R o d ríg u ez , partidario  de la ense
ñanza l ib re , me atribuyó el deseo de que la enseñanza 
fuese protegida por el Gobierno. Yo soy , como S. S., par
tidario  de la libertad  de enseñanza; pero allí donde la 
in ic ia tiva  individual es pequeña, quiero que el Gobierno 
la p ro te ja ; y en España la enseñanza libre sin profesión, 
ó habría  de entregarse com pletam ente á la Iglesia, ó da
ría  los resultados que estam os viendo: que los A yun ta
m ientos siempre que pueden prescinden del gasto de 
Maestro de escuela. Yo quiero la enseñanza superior sin 
protección alguna; para la elem ental es para la que de
seo toda la protección del Estado.

Tam bién el Sr. T utau  incurrió  en equivocación al su 
poner que no soy partidario  de los derechos individuales. 
No es eso: los estimo en m ucho; pero los quiero efectivos,

y  para mí nunca es el hom bre m ás libre que cuando tiene 
el m ayor b ienestar y  la m ayor instrucción posible. Así 
anhelo que se fom enten los in tereses generales del país y 
la instrucción pública para que sean una verdad los de
rechos individuales.O tras alusiones m ellizo igualm ente el Sr. M inistro de 
Hacienda, á quien siento no ver en su banco, pues tengo 
que in sistir en las cifras y apreciaciones que presenté 
para fundar m i ataque al presupuesto de gastos. C alculan
do lo m ás alto, se puede fijar en 40.000 m illones de reales 
el im porte de la riqueza en E spaña, y en otros 40.000 
m illones de francos el producto b ru to  de la riqueza impo
nible de Francia; y como el sistem a financiero de am bos 
países es m uy parecido, tom ando en cuenta Ip, cantidad á 
que asciende el presupuesto de cada uno de ellos, yo he 
podido deducir con razón que aquí sale gravada la rique
za en 21 por 400, m ién tras en F rancia  no pasa del 47.

"Y  no arguya el Sr. F iguerola con el presupuesto in 
glés m ayor que el n u e s tro ; porque adem ás de que hay 
que añad ir en el de E spaña al presupuesto del Estado 
los m unicipales y provinciales , y 800 m illones  ̂ por lo 
ménos, á que ascienden los derechos de estola y pié de a l
tar, en Ing laterra  la riqueza está  desarro llada de una m a
nera asom brosa, y su valor puede calcularse en m ás de 
80.000 m illones. Por lo tanto  , véase cuán fundadam ente 
he sostenido que. nuestro país 110 tiene fuerzas suficien
tes para soportar un  presupuesto de 8.700 m illones.

E l Sr. t u t a u  : Creia el Sr. F iguerola que yo hab ia 
desconocido la u tilidad  de la e s tad ís tic a , y precisam ente 
lo que h ice fué atacar el abuso que se hace de los núm e
ros recogidos por la estadística. U na prueba de este abu
so la tenem os en el m ism o Sr. Figuerola; pues contestan
do á uno de los im pugnadores del d ictam en nos dijo que 
sobre las economías hechas por el Sr. A rdanáz , que fijó 
en 50 m illo n es , él habia realizado o tras im portantes 350; 
y no hay m ás que ver los presupuestos para conocer que, 
léjos de tener esas econom ías, tenem os m ás gastos que 
ántes.

En efec to , ¿ qué economías son esas? T rein ta y  cuatro  
m illones por dejar de pagar ciertas am ortizaciones, es 
decir, á ciertos acreedores; 415 que se rebajan en Fo
m en to , creando en cambio un  papel especial, una nueva 
deuda para la construcción de ca rre te ras; 17 por el des
estanco de la sal, es decir, renunciando el E stado el m o
nopolio, y otras rebajas sem ejantes que no significan m ás 
que aplazam iento dé pago de deudas ó im posición á la 
larga ó á la corta de nuevos sacrificios al país.

E n el discurso que voy rectificando se desentendió el 
Sr. F iguero la de mi petición para que nos tra je ra  un  in 
ventario  de lo que tiene y lo que debe el E s ta d o , r e p i 
tiéndom e á las cuentas generales del mism o ya publica
das. Y yo puedo decir á'S. S., en prim er lugar que esas 
cuentas se refieren la m ás próxim a al año 65 , no p u - 
diendo establecerse com paración entre las cuentas de ese 
año y el presupuesto del año 70; y en segundo que en 
ellas no se h alla  tampoco lo que debe la nación española. 
% E sto creo que 110 lo sabe ni aun el mismo. Sr. M inis
tro de Hacienda, y es, sin  embargo, un dato indispensa
ble para ocuparnos con fruto del presupuesto, y m ucho 
m ás de los proyectos que ayer leyó S. S., en tre  ellos el 
relativo á la unificación de la Deuda. A d em ás, para  mí$ 
señores, no hay nada más conveniente para que nuestros 
fondos suban que la franqueza, y yo excito al Sr. Mi
n istro  de H acienda á que tenga hoy la m ism a que em 
pleó al principio de la revolución, y nos presente el in 
ventario  de la nación con su activo y su pasivo.

Dos palabras al Sr. Ruiz Gomez. No he creído n u n ca 
que S. S. fuera contrario  á los derechos individuales; 
pero dudé al oirle el otro dia que esos derechos, buenos 
para las clases privilegiadas, son veneno para las que no 
saben leer ni escribir. Y bien, precisam ente para estos 
últim os los pedimos nosotros; para los dem ás los tienen 
siempre, y lo que la revolución h a  venido á hacer h a  sido 
levan tar ese cuarto  estado por m edio de los derechos in 
dividuales, sin  los cuales n u n ca  podrá hacerlo.

E l Sr. r u i z  g o m e z : No me h a com prendido el se
ñor Tutau . L a libertad del hom bre es relativa, y me pa
rece que S. S. no negará que el que tiene m ás riqueza 
dispone de m ás medios de disfru tar. ¿P o d rá  desem peñar 
el cargo de Diputado el que no tenga instrucción  y sea 
esclavo del jo rn a l?  Yo he dicho que los derechos ind iv i
duales son un a  verdad para los ricos y los in s tru id o s , y 
en ese concepto m anifesté que es mofarse de la pobreza 
p roclam ar ta n ta  dignidad y tener á las clases pobres tan 
rebajadas.H abiendo hablado tres señores en pro y tres en con
tra , se declaró suficientem ente d iscutida la totalidad.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (R o d ríg u e z ) : H allándose 
enferm o el Sr. M inistro de H acien d a, se suspende la dis
cusión de la sección p r im e ra , y se pasará á d iscutir los 
presupuestos de los departam entos m inisteriales.

E l Sr. p i  Y M A R G A L L : Pido la p a lab ra  para una 
cuestión prévia.

Sabido es que, autorizado el Gobierno para aplicar los 
presupuestos hasta el 31 de Octubre, no hallándose para 
ese tiempo todavía d iscu tid o s , se pro rogó la autorización 
h asta  31 de Diciembre. De aquí resu lta  que hoy se halla  
el Gobierno pagando no sabemos con arreglo  á qué pre
supuesto; y yo pregunto si no es convenien te, ántes de 
empezar á d iscutir el presupuesto por secciones, au to ri
zarle debidam ente para  que siga pagando conform e al presupuesto que está pendiente en la Cám ara. E l m ism o Gobierno h a considerado necesaria era autorización p ré 
v ia, y así lo indica en el art. l.° del proyecto de ley.

E l Sr. m o r e t  : Es d igna de tenerse en cuenta la ob
servación del Sr. P í; y y a , fijando su atención en esto, 
la com isión h a  apresurado  sus trabajos para ev itar lo que 
ocurre. Conforme, pu es, con el esp íritu  de la indicación 
de S. S., yo, en nom bre de la co m isió n , creo que debe 
preceder á la discusión del art. 1.° del proyecto que tiene 
de por sí el carácter de u n a  ley, y T- cual no es incom 
patible con la discusión de los presupuestos por seccio
nes , según acordó ayer la Cámara.

É l Sr. p r e s i d e n t e  : Siento que la m esa no esté de 
acuerdo con la opinión del Sr. P í y del Sr. Moret. Nádie 
m ejor juez ni nádie más interesado en hallarse dentro  
de la legalidad que el Gobierno m ism o ; y si tuv iera a l
guna duda, h ab ría  pedido la autorización neeesaria. Pero 
esa autorización no lo es, porque es probable que la dis
cusión de los presupuestos concluya para el 31 de E ne
ro, h asta  cuyo dia 110 tiene que hacer n in g ú n  pago y está 
dentro de la ley. (El Sr. Figueras:  E l 31 de Diciembre.) 
B ie n : pero el Gobierno está dentro  de la legalidad hasta  

•que term ine el mes; y si án tes concluyera la discusión

de los presupuestos seria  ocioso darle   ̂ah o ra  o t r a , asi 
como si el debate se prolonga, nada m ás fácil que d ed i
car los dos ó tres ú ltim os dias del m es p ara  d iscutirla .

C reo , pues , q u e . no debe a lterarse  el acuerdo de las 
Cortes respecto a la discusión por secciones, y que po
demos en tra r en ella sin o tra  m odificación que la in tro 
ducida por causa de la  enferm edad del Sr. M inistro de 
H acienda.E l Sr. F I G U E R A S : No puedo pasar por la teoría  de 
que el G obierno se cree den tro  de la ley ; pues au to riza
do sólo hasta  el 31 de D iciem bre, los pagos que haga en 
E nero  son ileg a le s , como lo es tam bién  el cobro de los 
im p u es to s , porque estos y  los gastos están  en relación 
ín tim a , y ám bos form an un  con jun to  «indivisible. P o r 
o tra  p a r te , si procedem os á d iscu tir  el presupuesto  de 
gastos bajo la presión en que ah o ra  nos hallam os, ten 
drem os que hacerlo  precipitadam ente.

A p oy o , pues, la idea indicada por el Sr. P í y  acep
tada por la com isión, en cuyo nom bre h a  hablado el se
ñor Moret, para que , léjos de perder el tiem po con esa 
autorización p ré v ia , lo ganem os en el m as tranqu ilo  
exám en del presupuesto. #.E l Sr. p r e s i d e n t e : Sr. F ig ueras , las Cortes han  
dispuesto que el Gobierno ponga en ejercicio el p resu 
puesto de ingresos y pueda cobrar las co n trib u c io n es , y 
nádie tiene derecho á decir que es ilegal un  acuerdo de 
las Cortes. .Respecto al p resupuesto  de^gastos , si h u b iera  hecho 
algo que no fuera  legal , lo d i r ia ; y sabido es que 110 h a  
dicho nada. Creo por lo tan to  que perderíam os el tiem po 
en d iscutir u n a  nueva au to rizac ió n , pues las Cortes po
drán  hacerlo  con toda la calm a que qu ieran  respecto al 
presupuesto de gastos; y si án tes de llegar el fin del m es 
no estuviera ap ro b ad o , entónces procedería lo que ha 
indicado el Sr. P í y Margall.E l Sr. f i g u e r a s : Respecto al presupuesh) de gas
tos, se está aquí en un error; la autorización te rm ina en 31 
de Diciembre, y está m uy puesta en orden la petición del 
Sr. Pí, so pena de que continúo el Gobierno en un  esta
do ilegal, pues no sabe si hace pagos que pertenezcan al 
mes de E nero.E l Sr. M inistro de f o m e n t a  : E l Sr. F ig ueras  esta  
equivocado: la autorización para cobrar los im puestos es 
duran te el año económico; y por lo que hace á los pagos, 
el Gobierno no h a  hecho n inguno que se refiera al m es 
de E nero.E l Sr. P I Y m a r g a l l : Me duele ver al Gobierno 
tra ta r  de reh u ir  la discusión sobre un asunto  im portante , 
tanto  más, cuanto  que hace un  mes le he visto  en m uy 
distinto  camino. H ará ese tiempo que se prom ovió en la 
comisión de presupuestos la duda de si seria necesa
ria  una tercera autorización, y se convino en trae rla  para 
el 31 de Diciembre. A hora se piensa do otro modo á fines 
de Enero, con lo que se defraudan las esperanzas que 
abrigam os de tener tres tu rn os sobre la to talidad del a r 
tículo 1.a y del art. 8.*, y  por este procedim iento  anóm alo 
se nos q u ita  este derecho.E l Sr. M inistro de f o m e n t o : E l Sr. P í y M argall 
h a  incurrido  en un  erro r suponiendo que el Gobierno 
quiere m erm ar esta  discusión. E l Gobierno no h a  hab la
do en este asu n to ; lo que h a  hecho ha sido respetar la 
resolución del Sr. P residen te y do un individuo de la 
comisión.

E l Sr. T U T A U :  Pido la palabra.
E l S r . 'p r e s i d e n t e : No puedo concedérsela á S. S., 

puesto que este incidente debe term inar. A y e r , cuando 
se iba á proponer el orden de esta d isc u s ió n , al ver que 
los señores de la  m inoría iban saliendo del sa ló n , p rev i
ne al Sr. T u tau  an ticipadam ente la p regunta que se iba 
á hacer, y que se form uló con toda claridad.

El Sr. TUTAU : Así fué en efecto ; pero no pudim os 
darle la im portancia que ahora se le da á ese acuerdo, 
porque no podíamos suponer que fuera para dejar de dis
cu tir  la autorización empezando por el art. l.°  de la ley.

E l Sr. p r e s  D £ ‘*T22: Deseo que conste que en nada 
se lim ita  la facultad de d iscu tir los artículos de la  le y , y 
que sólo se tra ta  de ev itar un debate que á nada co ndu
ciría  si la discusión de presupuestos finalizara ántes de 
concluir el mes.

Queda term inado este incidente. .
E l Sr. s e c r e t a r i o  (G arra ta lá): ( L e y en d o ) P re s i

dencia del Consejo de M inistros.............
É l Sr. p í  Y m a r g a l l : P ido la  palabra para opo

nerm e á que empiece el presupuesto por. esa sección.
El Sr. p a s s i D  -N T S : Ya se ha dicho que el Sr. F i 

guerola está enferm o, aunque levem en te , y por eso se 
hace esa pequeña alteración.

E l Sr. p i  Y M & R G 5 U : Lo que se discute es un  
dictam en de com isión , y estando presente esta im porta 
poco que no lo esté el Sr. M inistro.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : L a comisión puede, en efecto, 
con testar á las observaciones que se hagan ; pero no creo 
que de esto deba hacerse una segunda cuestión.

Leida o tra  vez por el Sr. Secretario C arratalá la sec
ción de la Presidencia y una nota adicional rem itida por 
la P residencia del Consejo, dijo

E l Sr. g uv sun o  a g i u s : Tengo presen tada u n a  enm ienda para que se reduzcan á 17 las provincias de E s
paña; y como en esta sección se habla de 19 departa
m entos de E stad ística , deseo que conste que esto no pre
juzga la cuestión que se ven tila rá  en m i enm ienda.

É l  Sr. p b e s i d e í v t s : C onstará la advertencia  de S. S.
E l Sr. t u t a u : Tomo la palabra para im pugnar esta 

sección, y  tal vez no diga nada cu co n tra  de ella. L a m i
noría  no podia creer que se hubiera seguido este orden 
en la discusión de la totalidad; do otro modo 110 h u b ié
ram os consentido que se h ub iera  faltado á las p rácticas 
parlam entarias, usando de la palabra en con tra  dos in d i
viduos de la m ayoría, y dejando sólo un tu rn o  á la  m i
noría; y si yo acepté el tercero, fué creyendo que otros 
m ás autorizados podrían consum ir otros tu rnos.

Otro inconvenien te resu lta  del orden que aho ra  se 
quiere seguir, y es que nos encontram os sorprendidos y 

’ sin los docum entos necesarios para d isc u tir  á pesar del 
m ucho tiem po que llevam os preparándonos para ello.

El Sr. m o n t ü J q : Como el Sr. T utau  no ha  m an i
festado nada en con tra  del d ic tam en , la com isión nada 
tiene que decir.

E l Sr. r a m o s  C e l d e r o í »  : No en tra ré  á exam i
nar la resolución que se h a  tom ado respecto al orden de 
este debate, y que yo acato. Creí tam bién que se iban á 
em pezar á d iscutir los presupuestos por el articulado; pero 
110 insisto  en esto.

E stam os, pues, en la sección referente á la  Presidencia

del Consejo, que com prende tres ca p ítu lo s : la Presiden
cia, el Consejo de E stado  y la E stad ística . L a Presidencia 
viene ejerciéndose por u n  M inistro, y  creo yo que podría despacharse por el que hace de P residen te .

. A unque todos estábam os conform es en que desapare
ciera el Consejo de E stado, esa institución  pasó sin embargo de soslayo al d iscutirse la  ley fu n d a m en ta l; pero debe 
tenerse en cu en ta  que su  principal función desapareció á raíz del m ovim ien to  rev o lu c io n a rio , y á pesar de esto 
cuesta  hoy  cási lo m ism o que á n te s , cuando yo creo qUe 
podría o rganizarse en  té rm inos que costara la mitad.

Por lo que hace a  la  E stad ística , es una sección muv 
ú t i l , pero que creo tam bién  susceptib le de una organiza, 
cion m ás económ ica.

E l Sr. m o n t e j o  : L a com isión de presupuestos tie
ne d istribu idos sus tra b a jo s , y no se ha lla  presente el qne 
debiera con testar al Sr. R am os C a ld eró n , y yo no he te
nido tam poco el gusto de oir el discurso de S. S. El se
ño r R am os Calderón h a  atacado el Consejo de Estado 
cuerpo que es indispensable^ que ex is ta , puesto que se h alla  consignado en la C onstitución.

Lo m ism o sucede con la Presidencia del Consejo de 
M inistros, que tiene que com unicarse con todos los Mi
n isterios, habiendo y a reducido su personal en términos 
que cási no puede a ten d er á s u s  trabajos.

E l Sr. R ^ M I S  C A LD ERO ^ : Si la discusión ha do 
seguir de este modo, la  creo com pletam ente inútil. y 0 
no he negado que sea necesario  el Consejo dp Estado 
sino que puede organizarse de u n a  m anera más econó
m ica.E l Sr. m o n t e j o :  Como el Sr. R am os no ha presen
tado afirm ación alguna, sino que se ha  lim itado á indi
car lo que debe su p r.m irse , sin m anifestar lo que se ha 
de su s titu ir, no he podido decir más.

E l Sr. c a l d e r ó n  C í L l a  T -S : Como uno de los 
ponentes no se hallaba en el Congreso, y el otro ha he
cho ren u n cia  del cargo de D iputado, voy yo á tener el 
gusto de co n testar brevem ente al Sr. Ram os Calderón.

Los gastos de la P residencia , léjos de poder dismi
nuirse, h ab ría  que aum entarlos, porque es el gran centro 
de la A dm inistración  activa, y es tan  escaso su personal 
para el cum ulo de negocios que tiene que despachar, que 
frecuentem ente hay  que llam ar auxiliares de otros Minis
terios.

Ha supuesto  el Sr. R am os Calderón que el Consejo 
de E stado cuesta cási lo m ism o que costaba, y esto no es 
exacto, pues á propuesta espontánea del mismo Consejo 
han  quedado reducidas á 8íL las 31 plazas de que ántes 
constaba. Además, cum pliendo ia ley orgánica que pre
viene se deje á la libre elección só¡o la cua rta  parte, las 
o tras tres han de pr >v )erse en rec ien tes  Generales, Minis
tros de la Corona ó M agistrados que tienen  sueldo pro
pio y que sirven esas plazas por la diferencia de haberes 
que resu lta  en tre  el que d isfru ta  el Consejero y el que 
pueden tener por su  cesantía. Puede, por lo tanto, tran
quilizarse el Sr. Ram os Calderón, porque de la cifra que 
se consigna p ara  el Consejo de E stado  hay  que deducir 
lo que esos individuos cobrarían  por su haber pasivo.

Pasando  del Consejo de E stado á la  sección de Esta
d ística , u ltim a de este capítulo, yo no tengo gran  expe
riencia de lo que pasa en ese cen tro ; pero sé que ha he
cho trabajos de tan ta  im portancia, que yo m iia ria  como 
un mal la supresión de la Ju n ta  de E stad ística . Seria, en 
mi concepto , un a  econom ía negativa, y voy á  dar un 
dato. Según m is no tic ias, en un solo ram o, en la ganade
r ía , h a  descubierto  una riqueza que au m enta  extraordi
nariam en te  la m ateria  im ponib le; y como en los demás 
ram os podrá conseguir los m ism os resu ltad o s , por eso, 
re p ito , que seria un  m al la supresión de esa Ju n ta .

E s cuanto  tengo que decir á S. S.
E l Sr. r a m o s  c a l d e r ó n  : F a lta r ia  á un deber de 

cortesía si no em pezara por dar las gracias al Sr. Calde
rón C o llan tes , que se h a  dignado co n testar á  m i dis
curso , no obstante h a llarse  indispuesto.

Yo sé que el Consejo de E stado  h a  prestado m uy bue
nos servicios; pero he dicho que era  un  Cuerpo m uy im
popular, y que su presupuesto  no hab ia  bajado apénas 
cuando habia perdido la m ás im portan te  de sus atribu 
ciones; y el m ism o Sr. Calderón Collantes h a reconocido 
que se podían hacer econom ías, y que el m ism o Consejo 
hab ia  propuesto la reducción de sus p lazas, si bien de un 
modo dem asiado lento  en mi juicio.

Respecto á E s ta d ís t ic a , yo diré á S. S. que es cierto 
que h a  encontrado parte  de la riqueza que estaba oculta; 
pero que en 1868 se destinaban  á ella dos m illones y aho
ra  se destinan  cu a tro  , cuando podría hacerse el servicio 
gastando la  m itad.

E l Sr. c o l l a n t e s : He olvidado de
cir que en el p resupuesto  de la Secretaría de la Presiden
cia se hab ían  hecho tales red u cc io n es, que yo dudo que 
se pueda hacer bien el servicio.

E n  cuanto  á la ju risd icc ión  contencioso-adm in istra
tiv a , está tan m al en el Suprem o T ribunal do Justicia, 
que allí m ism o tengo en tendido  que h an  dicho que no 
puede con tinuar. O no h a de h aber ju risd icc ió n  con ten- 
c io so -ad m ip is tra tiv a , ó hay  que darla  á  un  T ribunal d istin to  de los T rib u n a les  de justicia .

E n  cuanto á la redueci on de p laz as , 110 crea S. S. 
que será tan  le n ta , porque desgraciadam ente bien pron
to vacan sus plazas.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión y 
la sesión hasta  las nueve.

E ran  las seis y cuarto .

ANUNCIOS NO OFICIALES.
C o n s t it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ÑOLA, PROMULGADA EN MADHID e l  d ía  6  d e  Jim io
de 1869 .— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.
R E G L A M E N T O  DE LA ADM INISTRACION ECO- 

nóm iea p rov inc ia l.—E dición oficial.—Se vende en 
el despacho de libros de la Im p ren ta  N acional, á peseta cada ejem plar.

Los pedidos de las prov incias pueden hacerse al m is
mo precio por m edio de los Jefes de las Secciones de Co
m unicaciones.

SANTOS D EL DIA.

S an ia  Inés, virgen y  m á r t i r , y Santos Fructuoso, Eulogio 
y A u g u r io , m ártire s .

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Enero de 1870.

AL T U R A
delbaró-  temperatura

Y humedad del metí O.IC- J . D I R E C C I O N  ES TA D O
UÜIUS. dLícida á —  - ■

0" y  en teiuiúmetuo y c la s e d e l  viento, del cielo.1111 nmc- -—
tros. seco. hum.°

C m . \  703,80 — 3°,2 - 3 o,6 N. E . . . .  I Y / f i e .  Cási desp.0
‘J i d . . .  703,58 — 2",4 — 2 o,5 N. -K.. . .  |Yícmiío. Ais. nubes,

4 2 dia. 703,19 1o,9 — 1°,0 N. E . . . .  ;B.a fte. Idem.
3 t a r d .  702,10 3o,7 0 o,3 N. E . . . .  ¡B r is a . .  Celajes.
C i d . . .  702,28 0'\8 - I o, 6 N. E . . . .  ¡B.a fte Idem.
9 noch 702,49 0o,0 — | ° , 7 X. E . . . .  ¡Viento. Cási cub.°

Temperatura máxima del a i r e , á la so m b ra .........................  3,9

Idem mínima de i d ...............................................................  _ / , 50
Diferencia .........................................    7?9

Tem peratura mínima de la tierra, á cielo descubierto .. .  — 6,2

Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la t ierra ..................  4 4,8

Idem id. dentro de una esfera de cr istal ................................. 32,0
Diferencia...............................................................................  4 7,2

Llúvia en las 24 últimas horas, en milímetros...........................  »

lies  altados meteorológicos, medios y  ex trem o s ,  correspon
d ien tes  al dia  80 de E n e ro  de los dos quinquenios  de 
1860 á 1861 y de 1865 á 1869.

1860 á  1801.
1

B a ló m e -  T erm o -  T e r m o -  I l u m c -  T e n -
t metro metro dad reía- •

seco, húmedo. ti va. s

mm 0 0 nim
6 de la maúana.  7;tS,86 0,8 0,5 95 4,6
9 de la mañana. 799,09 1,6 1,3 96 5,0

11 del din  708,79 5,0 4,7 86 5,9
3 de la ta r d e . . .  708,00 7,9 6,0 98 6,1
0 de la t a r d e . . . 708,60 5,7 4,6 -Sí- 5,8
9 de la noche. .  709,17 4,1 3,5 91 5,6

4 2 de la n o c h e . , 709,69 5,4 2,8 9 ! 5,3

mm
Presión barométrica m áxima (1864) .............................  716,47

Idem id. mínima (1802)...................................................  697,27

Diferencia.................................................   19,20

o
Tem peratu ra m áxima á la sombra (1868)......................  11,3

Idem mínima id. (1861)....................................................... — 2,8

Diferencia..................................................... .............................  4 4,4

o

Temperatura máxima al sol (1863) ..............................  26,7
111111

Lluvia media en los cinco años.....................................  0,18

Lluvia máxima (1860)................................................................  0,9

mm
Evaporación media en los cinco años ..................... 0 ,8 1

Idem máxima (1862)...........................................................  4,5

.1-865 á 1869.

B a r ó m e -  T e r m o -  T e r m o -  H um e-  T e n -  
metro metro d a d re i a -  _• 

l l °- soco, húmedo, t iva. S10n'

mm 0 0 mm

6 de la mañana.  704,93 2,3 2,0 95 5,4
9 d é l a  mañana.  705,17 4,0 3,3 91 5,8

12 del dia   704,48 7,6 6,2 85 6,4
3 de la ta r d e . . .  703 ,85 9,3 6,4 67 5’,8
6 de la t a r d e . . . 704,34 6,2 4,4 78 5,3
9 de la n o ch e . .  705,04 4,7 3,4 82 5,2

12 ele la n o c h e . . 705 ,14 4,2 3,2 87 . 5,3

111111

Presión barométrica  máxima (1869).............................  712,56

Idem id. mínima (1867) ......................................................... 695,46

Diferencia    4 7,10

Tem peratura máxima á la sombra (1S68) .. •  4 4,7

Idem mínima id . (18G5).........................................................  — i ,s

Diferencia  4 0,5

o
Tem peratura máxima al sol (1866 y 1869) ...............  22,7

mui
Lluvia media en los cinco años....................................... 2,10

Lluvia máxima 3 867) ..........................................................  6,7

mm

Evaporación media en los cinco años......................... 1,10

Idem máxima ( 18G5). . .  1« : . 1,7

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobro el estado atmosférico á las nueve de la mañana en vanos pune tos de la Península y del extranjero el día ¿0 de Ener- de 1870.

Altura
L O C A - m étrica  n n i ír a  Dirección  F u e r z a  E s t a d o  Es ta do

á 0o y al enn iv e l  grados d e l  de l  del  deL 1 D A D E S  del mar cerneen m i l i -  si males  v i e n t o ,  v i e n t o .  c i e l o .  l a  m a r .m etros .
B i l b a o . .  . 7 3 , 7  1,9 N. E . . .  B r isa .  Lluvia . Trunqd
Oviedo  763,3 2,5 N. E .  . I d e m . .  Cubiert.0 »
Coruña á 8 .  762,5 7,5 N. E  . .  V.° fte. Nuboso. Rizada.
S an t ia go . .  703,2 2,1 N . E . . .  Brisa . Despej °. »
Lis boa  759,3 3,8 N. N. E. Viento Idem.. . Bella.
B a d a jo z . . .  743,3 0,0 N. E . . .  Idem. • Id e m . . .  »
S. F ern .°áS . 759,3 10,2 S . E . .  Brisa . Cubiert.0 Picada.
S ev id a   757,3 7,4 N. E  . .  Idem. Nuboso. »
T a r i f a . . .  . 757,7 i4,s S. E . . .  Idem.. Nubes.  T r an q .a
G r a n a d a . . .  759,6 3,6 N E  . Calma. Cási o.0.. »
A lic a n t e . . . .  761,8 7,8 N  Brisa. . Cubiert .0 Rizada.
M u r c i a . . . . .  761,4 9,0 O. S. O Calma . Cási e.0.. »
V a l e n c i a . . .  763,1 4,0 N Brisa . Cubiert.0 »
B arce lo n a . .  762,0 4,2 O I d e m . .  Idem.. . T ranq .a
Z ara go za . . .  756,3 22,6 S. E . . .  I d e m . .  Despej.0 . »
S o r ia   761,5 —2,2 N. E .  . Calma.. Cubiert.0 »
Búrgos . . . .  764,7 — 2,2 N . E . . .  Viento. Idem  »
Valladolid.. 7 6 r\2 2,0 N . E . . .  Brisa . Cási c.0..  »
Salamanca. . 759,5 — 3,4 E   I d e m . .  Despej.0. »
Madrid  765,0 — 2,4 N. E , .  Viento Ais. nbs »
Ciudad-Real 762,9 0,8 N Calma.. Niebla. . »
A l b a c e t e . . .  761,6 2,5 N. N . E .  ¡Brisa . Cubiert.0 »
Brest 8 h. . .  769,3 2,6 E. N. E. Calma N ubes. ..  Bella.
Bayona (id.) 762,0 1,0 N I d e m . ,  Cubiert.0 Oleaje.
Cette (id.) . . .  760,0 3,0 N. O . . .  B r i s a . .  Celajes.. G.calm.
Marscl.® (id.)[ 761,5 0,6 N. N . E .  I d e m . .  Cubiert .0 Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO ( 1).

Observaciones meteorológicas del d ia  10 de Enero  de 1870.
B a r é -  Tcm- T I v i  n t o .
metro pera- Hume-  — ................ _ _  ESTADO

un.,*- reclu- turacn uei 7 1 dad re- rv v
U0Ws- cido á grados lativa. 1 ¿ T  ciclo.
  0°. centíg. aolia* u u n -

milíms ‘inilíms. grams.

m .n .  765,54 9o,7 7,77 88 N  0 Cubierto.
2 765,54 9,1 7,97 94 X   0 Idem.
4 765,54 S ,9 8,08 90 Calma. 0 Idem.
0 / 65,47 8 ,7  7,97 96 N I C . .  0 Idem.
8 765,47 8 , 3  7,SO 97 NNE.. 4 Cási cub.°

10 766,15 12,1  8 ,0 o 84 N I C . .  0 Ais celaj
m. d. 705,03 1 6 ,5  9,09 67 N . . .  3o Ms. id.

2 764,55 4 7 , 5  ! 9,17 63 ESE . 50 Idem.
4 764,7o 1 5 ,8  8,97 69 ES E .  . 64 C.e.celaj.
6 764,76 14 ,0 8,74 75 E S E . .  40 C.°cela¡s
8 764,81 1 3 ,7  8,74 77 E S E . .  20 Ms. id ’

1 0 765,1! 13 ,2  8,71 79 ESE 36 hlmn.
m . n .  765,06; 13,1 s, .3 76 E   36 p : . 0 eelajs.

(1) Elevación sobre el nivel medio del m a r -  23,48 me Iros.
(2) PrCviun jobre uu cuadrado do uu decímetro de lado.

Tem peratura  máxima del dia .............................  17 7
Temperatura mínima del d i a   7 ,9
Temperatura máxima al sol.................................  39 .1
Evaporación en las 24 horas................................ 3 , 0  milímetros
Lluvia en ias 24 ho ra s .................................................... »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 20 d e  Enero de 1870.

F O N D O S  PÚ B L IC O S .
Títulos del 3 por 100  consolidado, publicado, 2 3 - 3 5 ,  40 ,  50 , 

45 y  .(); 23-7.' ,  4 -1 0  y  23-60 pequeños; á plazo 2 3 -5 0 ,  45 y 50 
lin cor. Dr.; 23-7'*, 6 5 ,  60 y  65 iin próx. til*.; 24-^5, prima ele 50 
céntimos, íin próx.  fir.

Idem del 3 por 100 ,  procedentes clcl d ife r id o , publicado, 
23 -2 5

Billetes hipotecarios del Banco de España,  primera série, 
idem, 99-05.

Idem id. de la segunda série, id..  90-0 0 , 9 0 - ’ 0, 20 y  25.
Bonos del Tesoro,  de á 2.000 rs .,  6 por 100 interés anual,  

idem, 6 2 - 7 0 ,  63 °[0, 62-90 y  6 3 - 0 0 ;  no publicado, 6 ; - 7 3 ;  á pla
zo, 6 3 - 1 0 , 1 5  y 10 lin cor. vol.; 63-5u tin próx. vol.; 63-50, prima  
de 1 por 100 , lin próx. vol.

Acciones de obras públicas de 1. ° d e  Julio de 1 8 58 ,  de 2.060 
reales , pu blicado, 45-00.

Obligaciones generales por fe rro -ca rri le s ,  de 2.000  rs., idem, 
4 3 -2 5 ,  50, 40 y 50.

Acciones del Banco de E s p añ a ,  sin dividendo, no publica
do, 1 2 7-00 .  1

C AM BI O S .
L o nd res  á 90 dias f e c h a , 49-70.
P arís  á 8 dias v is ta ,  5 -1 8  d.

P L A Z A S  D L L  R E I N O .

Paíio, Jícnef , Da fio. Ue nef .
A lb a ce te   par . » Lugo  » 1]4 p.
Alicante......................  » 1 |4  Málaga  1 14 y>. »
Alm ería .................  par. » Murcia  par  d. »
Avila ....................  114 d. » Orense................. par  »
Badajo z.................. par. ,, Oviedo  » 1[4
Barcelona . . . .  » 3[4 d. Falencia  » I j í d ,
B ilb a o .......................... » 1 [2 P a m p l o n a . , . .  »  l | 4
Búrgos.................... par. » P<»u t e\ e d r a . . .  » 1 [ 4
C á e erc s .....................  par, » S a l a m a n c a . . . .  3[4 »
C á d iz . . . .  ................ » 4 14 San Sebastian.  » 3[4 d.
Castellón  par p. » S an tander   » ip2
C iudad-R eal  1|4 » Santiago  I j 4 »
C ó r d o b a ...................  1 [8 » Segovia  1 j2 »
Coruña........................   par. » Sevilla......................  » ná
C uenca, ..................... par. » Soria..........................  » »
Corona.......................  » ;qs d. T a r r a g o n a . . .  » i j *
G r a n a d a   par  p. » Teruel".................  par . »
G ua d a la ja ra   1 |2  » T o l e d o . .   par .  »
Huch a ...................  112 d . » V alencia   » ;-qs
Huesca ....................... par. » V a l l a d o l i d . . . .  » 1|4 d.
J^ en ............................  par. » V i to r ia . .   »
León............................  3|8 » Zam ora   1|4  »
E é r id a ........................ par. » Z arago za   » 4.4 d
Logroño....................  p a r p .  »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .
Londres  19 de E n ero .— Consolidados, 92 iqs á 1 1?
París  1u de Enero . —  3 por 1 0 0 , á 73-15.  — 4 i ’[2 por 100 a 103-00. —  Eüüdüii españole*; 3 por 100 c i t e r i o r  á 26

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Según los partes  recibidos,  a y e r  llovió en Bilbao,  Córdoba, 
Granada, Málaga y  Santander , y  nevó en Teruel y  Vitoria.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de a y e r  por la Interven

ción del mercado de granos y  nota de precios de artículos de 
consumo, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOIl Y MENOR.
Carne de vaca , de 4*700 á 5 escudos a rro b a ,  y de 0 ‘153 á 0M76 

escudos libra.
Idem de carnero ,  de oi 153 á 0M76 escudos libra.
Idem de ternera ,  de 0 ‘40u á ‘50<> escudos libra.
Tocino añejo*, de 8 ‘300 á S‘40o escudos a r r o b a ,  y  de 0*370 á 

0 ‘394 escudos libra.
Idem fresco, de u‘3 « 2  á 0*350 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AVER.  
C ebada,  de 2 á 2 T 0 9  escudos fanega.

Trigo vendido  815 fanegas .
Precio medio  4 ‘459 escudos.

N o t a . — Roses degolladas ayer:
140 v a ca s ,  que hacen. . . . 65.604 libras de peso.425 carneros , que h acen . . 0.869 idem.

* 175 cerdos, que hacen.  . . 3 9 .8 17 idem.
35 temieras .— 52 cab ri to s .— 73 corderos lechales.

Lo que se anuncia al público para  su inteligencia.
Madrid 2o de E n ero  de 1870.=--El Alcalde p r i m e r o , Manuel 

María José de Caldo.

ESPECTÁCULO S.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — N o hay fu n c ió n »
T e a t ro  E sp a ñ o l.— A las ocho v m edia de la noche.— 

Función  11b de abono. — T u n io h .0 im par. — El drama 
nuevo, e i n i n  acto y luí verso, titu lado  E n  la sombra — 
La come lia nueva en un acto L a  n ic ia  del zapatero.— 
La, com edia nueva, en un  acto y en verso, titulada Very 
W ell .— E l  sainete El Abate  P irracas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  l a s  o c h o  y  i n e d i a  de la 
n o c h e .  —  Sonámbula.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A la s  o c h o  y media ele 
la noche.—U ndécim a representación de la comedia nueva, 
o r ig in a l , en tres actos y  en p ro s a , titu lad a  Lope de Rue
da.— El  sa inete  L a  estera.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s . —  F unciones p a r a  hoy'
A las siete y m edia de la n oche .— El amante -pres

tado.— L úa  fiesta de torero.
A las nueve.—Pan Tomás I I .—Rondeña.A las d iez .— Otro Diablo co ju d o .—Zambra de gitanos»
A las once.-- -Lúa' cuatro esquinas.— L as  Ridiculas.


